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RESUMEN 

En las familias de las jóvenes que juegan videojuegos predominan estereotipos de 

género que limitan su interacción en el espacio virtual lo que tiene relación con los 

conflictos entre padres e hijas por el juego, así como, las normas que se establecen de 

padres a hijas. El objetivo general de esta investigación es analizar los estereotipos de 

género en las familias de mujeres adolescentes que usan los videojuegos. 

Este es un estudio de corte cualitativo, fenomenológico, de alcance descriptivo, 

trasversal. La recolección de datos se realizó por medio de la técnica de la entrevista a 

profundidad a cinco adolescentes de 13-15 años, de la cabecera del municipio de 

Francisco I. Madero. Se encontró que los hombres de sus familias son quienes ingresan a 

las jóvenes a jugar videojuegos, les ayudan a descargar sus videojuegos, por lo tanto, 

pueden participar en el espacio virtual en condiciones de igualdad y les permiten formar 

parte del espacio público.  

Las mujeres adolescentes rompen el estereotipo de género porque tienen interés 

para competir en el videojuego. Las razones por las que ellas juegan videojuego son: para 

poder socializar, evitar el aburrimiento, fantasear y centrar su atención en figuras. 

Además, las mujeres adolescentes no presentan con una confrontación abierta con sus 

padres, por jugar videojuegos: ya que ellas despliegan estrategias para evitar el conflicto. 

Por otro lado, las mamás de las adolescentes son las que les llaman la atención por el 

tiempo en el juego, mientras que los papás participan en quitarles el celular. 
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CAPÍTULO I 

1.1 Planteamiento del problema 

La adolescencia es una etapa en donde se encuentra una mayor exposición a 

riesgos, ya que el contexto social puede tener una influencia determinante (Rodríguez y 

García, 2021). Actualmente para muchos adolescentes el videojuego es una forma de 

entretenimiento o una forma de evadir su realidad. Además, el videojuego es cualquier 

interacción en línea que tiene una serie de características que le atribuyen un componente 

obsesivo, ya que la facilidad de acceso es a través de Internet, redes sociales y otras 

herramientas tecnológicas que hacen posible que las personas puedan estar conectadas y 

jugar durante periodos extensos. El uso inadecuado de estos videojuegos ocasiona que el 

adolescente deje a un lado sus prioridades como el estudio o sus actividades cotidianas 

(Rodríguez y García, 2021).    

Sin embargo, Rodríguez y García (2021) mencionan que jugar videojuegos 

durante periodos extensos ha aumentado de manera exponencial, donde se destacó que la 

edad media de inicio es entre los 10 y 19 años. La mayoría de los adolescentes pierden el 

control sobre el videojuego lo que puede tener impacto negativo como una adicción o 

problemas en las relaciones familiares. 

Por otro lado, Pérez y Villalobos (2009) definen las relaciones conflictivas como 

un acto de discusión dentro de la dinámica familiar que se deriva de situaciones de la vida 

familiar como: horarios, modas. Por su parte, Rodríguez et al. (2006) señalan que en la 

etapa de la adolescencia es cuando se manifiesta un mayor grado de conflictividad entre 

los hijos y los padres, ya que esta etapa se considera de ruptura, de enfrentamientos y se 

ha asociado a cambios en los comportamientos en los adolescentes. 
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El uso inadecuado de los videojuegos se asocia con las relaciones del entorno 

familiar, de forma más concreta se ha notado que a los adolescentes no les permite 

desarrollar importantes habilidades sociales y tener interacciones significativas con sus 

familiares, por lo que afecta a la socialización ya que no desarrollan un sentido de 

pertenencia (Moncada y Chacón, 2012).  

Con respecto a Muñoz (2019) aproximadamente el 43% de los jugadores eran 

mujeres, y actualmente la cifra ha aumentado de forma gradual, lo que ha conllevado en 

la participación de gaming que se refiere en la participación del juego en diferentes 

plataformas, pero principalmente en dispositivos móviles. 

Además, la población femenina supera por un gran margen a los hombres en 

juegos de estrategia y puzzles; mientras que los hombres prefieren los videojuegos de 

acción, carreras y batallas (Forbes, 2020). De acuerdo a varias encuestas en países como 

India, las mujeres (78%) dedican más tiempo que los hombres (72%) principalmente a 

jugar a videojuegos gratuitos (CyberMedia Research, 2019). 

De acuerdo con un estudio de Zabaleta (2019) se concluyó que en América Latina 

el 90% de las mujeres adolescentes encuestadas consideran que los videojuegos son una 

forma de pasatiempo preferido por los adolescentes. 

Un estudio de Camarillo (2023), destaca que Costa Rica ocupa el quinto lugar en 

el ranking mundial de los países con más mujeres que juegan videojuegos en 

Latinoamérica. Por su parte el 59% de los usuarios juegan videojuegos a través del 

smartphone ya que es el principal dispositivo donde más juegan y los rangos de las edades 

de los usuarios entre 12 y 17 años, donde se representa el 14.80% en población en mujeres 
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y el 14,40% en hombres adolescentes. Por lo tanto, las mujeres utilizan más el celular para 

jugar videojuegos. 

De acuerdo con Wired (2023). México y Brasil son los principales mercados en 

videojuegos en América Latina, situándose en la posición 12 y 13 a nivel mundial, 

respectivamente. Por otro lado, 7 de cada 10 latinoamericanos considera que los 

videojuegos son el mejor formato de entretenimiento, dejando de lado las redes sociales 

y streaming, ya que el videojuego se puede transmitir directamente en diferentes 

plataformas.  

Por su parte, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (2022) menciona sobre 

el usuario gamer: el 74.2% dijeron jugar videojuegos, de las cuales 49% son varones y 

50.3% son mujeres. Esto muestra que las mujeres representan una parte significativa de 

los jugadores en México. 

Por otro lado, Palacios (2021) menciona que la industria de los videojuegos en 

México subió de nivel en la última década, actualmente 6 de cada 10 mexicanos son 

gamers. 

De igual manera el Instituto Federal de Telecomunicaciones (2022) mencionan 

que los principales dispositivos utilizados para jugar videojuegos son el teléfono móvil 

(60.8%), seguido por las consolas utilizados para sus videojuegos (44.1%).  

Con respecto, a la Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones (2022), en el caso de niñas, niños y 

adolescentes el 54% dijo jugar videojuegos, dedicándole en un tiempo de 2 a 4 horas al 

día aproximadamente, usando el celular como principal dispositivo. De todos las niñas, 
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niños y adolescentes encuestados, el 54%, juega en línea y el 84% dijeron que juegan o 

interactúan con otras personas en línea.  

Por otro lado, en el estado de Hidalgo, hasta el momento de la realización de esta 

investigación se identifican algunos estudios relacionados con el uso de los videojuegos 

(Martínez, 2020; Jaramillo, 2025). Sin embargo, a nivel local en el municipio de Francisco 

I. Madero no se cuenta con estadísticas oficiales sobre el tema, lo que evidencia un campo 

de estudio aún amplio y poco explorado. 

Por lo tanto, se propone un estudio de corte cualitativo, ya que prevalecen los 

estudios cuantitativos (López, 2003; Masanet, 2020; Olay, 2011; Treviño y Cobos, 2024). 

El siguiente estudio es diferente de las otras investigaciones principalmente en la 

población; ya que en investigaciones anteriores prevalece la población en hombres 

adolescentes provenientes en contextos urbanos y los dispositivos más utilizados para 

poder jugar videojuegos, por ellos se centran principalmente en las consolas, pc o laptop. 

Se propone un estudio de corte cualitativo, con mujeres adolescentes proveniente de una 

zona semirrural que utilizan el celular para jugar videojuegos.  

En función de lo anterior, se indagó sobre el uso de los videojuegos principalmente 

en adolescentes del municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo. La elección de este 

contexto se debe a que, según investigaciones previas, la mayoría de los estudios sobre el 

uso de videojuegos se ha realizado en poblaciones urbanas. En contraste, la población de 

este municipio es semirrural, lo que permite diferenciar este trabajo de investigaciones 

anteriores. Además, una situación particular que se consideró para seleccionar a la 

población de este estudio es que, en el municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, el 84% 

de las viviendas cuenta con celular, el 38.8% con internet. En contraste, el 48.2% de la 



6 
 

población se encuentra en condiciones de pobreza. El 4.2% en condiciones de pobreza 

extrema (Gobierno del Estado de Hidalgo, 2025). De modo que, en condiciones 

predominantemente de pobreza, el acceso a internet y el celular se convierten en 

elementos que forman parte de la vivienda promedio, lo que posiblemente configure 

dinámicas familiares entre padres e hijas.  

El concepto central de análisis son los estereotipos de género en las familias de 

mujeres adolescentes que usan videojuegos y su vinculación con dos elementos del 

sistema familiar: las normas y el conflicto.  La importancia de este vínculo reside en lo 

siguiente; dentro del uso de los videojuegos las participantes se pueden enfrentar a 

diversas situaciones en la dinámica familia que pueden afectar principalmente el control 

que ejercen los padres hacia sus hijas desde las normas y roles lo que da cuenta de la 

forma en que estas jóvenes se insertan en el espacio virtual. Además, los resultados 

permitirán sugerir estrategias que ayuden a mantener un uso adecuado de los videojuegos 

y así poder generar modelos de intervención para las familias. 

Para ello, a través de un estudio de corte cualitativo, fenomenológico, descriptivo 

y transversal, se realizaron entrevista semiestructurada en profundidad en septiembre 

2024.  
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1.2 Preguntas de investigación  

1.2.1 Pregunta general   

¿Qué tipos de estereotipos de género se presentan en las familias hacia las mujeres 

adolescentes por el uso de los videojuegos? 

1.2.2 Preguntas específicas 

1. ¿Cuáles son las razones por las que las adolescentes juegan videojuegos? 

2. ¿Qué tipo de conflictos se presentan entre padres e hijas adolescentes ante 

el uso de los videojuegos? 

3. ¿Qué tipo de normas se establecen entre los padres y las hijas en relación 

con la actividad del videojuego? 

  

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general 

Analizar los estereotipos de género en las familias de mujeres adolescentes que 

usan los videojuegos. 
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1.3.2 0bjetivos específicos 

1. Identificar las razones por las cuales las hijas adolescentes juegan 

videojuegos. 

2. Analizar los conflictos entre padres e hijas adolescentes ante el uso de los 

videojuegos. 

3. Identificar las normas que se establecen entre padres e hijas con relación 

al uso del videojuego. 

 

1.4 Supuesto de investigación  

 En las familias de las jóvenes que juegan videojuegos predominan estereotipos 

de género que limitan su interacción en el espacio virtual lo que tiene relación con los 

conflictos que se presentan entre padres e hijas(as) y las normas en que se establecen los 

padres a sus hijas. 

 

1.5 Justificación 

En México, de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (2020), el 46% de los jóvenes mexicanos practican videojuegos. En el año 2017 

se registró un total de 49.2 millones de jugadores y para el año 2018, la cifra incrementó 

a 55.8 millones aproximadamente (Sánchez y Silveira, 2019). En los inicios del 2022, 

México registró 65.9 millones de video jugadores de seis años o más; un incremento del 

2.8% en comparación con el año 2021 (Instituto Federal de Comunicaciones, 2022). Por 

lo tanto, en el país cada año hay un incremento en el porcentaje de usuarios de 
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videojuegos. Es por ello, la importancia social del estudio sobre los videojuegos ya que 

para los adolescentes se convierte en un medio de socialización que además impactan en 

su desarrollo de habilidades mentales y actividades cotidianas. Cuando el uso de 

videojuego es prolongado podría modificar hábitos de higiene, e incluso que podría 

afectar a la convivencia familiar, llegando a considerarse un uso problemático u adicción 

(Rodríguez y García, 2021). 

Esta propuesta de investigación se generó debido en que Tepatepec, cabecera del 

municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo, existen mujeres adolescentes que le dedican 

parte de su tiempo a actividades de entretenimiento con son los videojuegos. Surgió de un 

sondeo informal que se llevó a cabo con adolescentes de la región y de una revisión 

bibliográfica de estudios previos en cuanto a la materia. Dichas investigaciones señalan 

que el uso de videojuegos prevalece en la población de hombres adolescentes 

provenientes en contextos urbanos. Respecto a INEGI (2020), Francisco I. Madero es una 

zona semi rural, lo que permite generar un contraste con las zonas geográficas 

predominantes en estos estudios. 

Por otro lado, sobre el estado de Hidalgo, se indagó en sitios de Google académico y 

Redalyc. Hasta el momento de que se hace la investigación se identifica que no hay 

investigaciones sobre el tema de los estereotipos de géneros en las familias de 

adolescentes que usan el videojuego, lo cual genera un campo amplio de estudio. Sin 

embargo, existen investigaciones de otras variantes como son: uso del videojuego 

(Liévano, 2025), adicción al videojuego (Martínez, 2020) y beneficios del videojuego 

(Herrera ,2019).   



10 
 

La importancia de estudiar las relaciones conflictivas entre padres e hijas 

adolescentes por el uso de los videojuegos reside en analizar las clases de conflictos que 

se presentan por el uso inadecuado de los videojuegos.  

Así mismo, Moreira (2019) menciona que el videojuego es cualquiera interacción 

en línea que tiene una serie de características, que le atribuyen como un componente 

obsesivo, ya que la facilidad de acceso es a través de Internet, redes sociales y otras 

herramientas tecnológicas que hacen posible que las personas puedan estar conectadas y 

jugar durante periodos extensos. De acuerdo a la Asociación Española de Videojuegos 

(2024), el 39% de los usuarios juegan videojuegos mediante un teléfono móvil, ya que es 

el dispositivo más utilizado para este propósito. Los usuarios que juegan videojuegos son 

entre las edades de 15 y 24 años, de los cuales 10% son mujeres y el 11% son hombres 

adolescentes.  

También en el Instituto Federal de Telecomunicaciones (2022), sobre el usuario 

gamer menciona que 74.2% juegan videojuegos, de las cuales 49% son hombres y 50.3% 

son mujeres. Esto muestra que las mujeres representan una parte significativa de los 

jugadores en México. 

 En lo que se refiere a los dispositivos usados, el tiempo que el adolescente le 

dedica a los videojuegos se relaciona fuertemente con la facilidad de acceso a través de 

dispositivos móviles ( Buiza, 2018). Por lo tanto, el estudio se centrará en mobile gaming 

que se define como un juego diseñado para ser usado en dispositivos móviles, siendo este 

el sector de mayor crecimiento en la industria de los videojuegos (Guarneros,2021). Y se 

analizará en mujeres adolescentes entre 13 y 15 años. Las investigaciones señalan que los 

jóvenes de 15-24 años son los que más juegan videojuegos. Para esta investigación se 
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tomó la decisión metodológica de indagar en la población de 13 a 15 años, debido a un 

sondeo informal en el municipio de Francisco I. Madero se obtuvo el dato de que las 

adolescentes comienzan a jugar videojuegos entre los 13 y los 15 años. 

La presente investigación permitirá a analizar los estereotipos de género en las 

familias de adolescentes que usan videojuegos, los conflictos y las normas que son 

establecidos en casa, para comprender la manera en que las jóvenes se insertan en este 

espacio virtual, así como las repercusiones que esto conlleva en su vida familiar y social. 

Los resultados de este estudio pueden beneficiar a los padres de hijas adolescentes 

en condiciones similares, lo que permitirá promover desde el punto preventivo estrategias 

para asesorar a los progenitores sobre el uso de los videojuegos en dispositivos móviles 

de sus hijas adolescentes. 

 

1.6 Marco contextual 

 Tepatepec localidad del municipio de Francisco I. Madero perteneciente al Estado 

de Hidalgo, está inmerso en una de las diez regiones geográfico-culturales denominada 

como Valle del Mezquital. Habitado por 11 084 habitantes, de los cuales: 5785 mujeres 

(52.2%) y 5298 hombres (47.8%). Las mujeres de 10 a 15 años representan el 5% que 

equivale a 554 adolescentes de la población total del municipio (INEGI, 2020). 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2020) en cuanto a la 

población del municipio el 1.68% de la población habla alguna lengua indígena, sin 

embargo, el 0.68% habla la lengua indígena pero no español. Las lenguas indígenas que 

son más frecuentes del municipio son el otomí 86.6% y el náhuatl con el 9.5%. 
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Las ocupaciones que predominan en las personas de Francisco I. Madero; fueron 

empleados de ventas, despachadores y dependientes en comercios, comerciantes en 

establecimientos y albañiles (DATAMÉXICO, 2024). 

  De acuerdo a DATAMÉXICO (2024) el 85.47% de la gente de Francisco I. 

Madero es de religión católica, 9.8 % protestante y cristiano evangélico y el 4.6% sin 

religión. 

El municipio de Francisco I. Madero cuenta con diversos servicios médicos, 

dentro de las opciones de atención de salud, se encuentra; IMSS (Instituto Mexicano del 

Seguro Social), INSABI (Instituto de Salud para el Bienestar), ISSSTE (Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado) e instituciones privadas 

(INEGI,2020). 

En cuanto a la educación el municipio de Francisco I. Madero cuenta con 24 

escuelas preescolares, 28 escuelas primarias, 8 escuelas medio superior y dos de nivel 

superior (DATAMÉXICO, 2024). 

INEGI (2020) refiere que las características educativas de acuerdo al nivel de 

escolaridad, corresponde el 47.2% al nivel básico, 22.3% en Media Superior, 26.3% en 

nivel superior y sin escolaridad el 3.9% de la población del municipio. La tasa de 

analfabetismo de Francisco I. Madero en 2020 fue 4.64%. del total de población 

analfabeta, 37.9% correspondió a hombres y 62.1% a mujeres (DATAMÉXICO, 2024). 

Por otra parte, el INEGI (2020) destaca que el 60.2% de los niños entre 3 a 5 años 

y el 96.7 % de los adolescentes de los 12 a 14 años acuden a una institución educativa. 

Asimismo, en disponibilidad de servicios y equipamiento en viviendas en municipio, el 
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71.7% cuenta con agua entubada, 97.7% con drenaje, 97.9% con servicio sanitario y 

99.3% con energía eléctrica. Por otro lado, en cuanto a la disponibilidad de tecnología de 

la información y de la comunicación (TICS) el 32.3% cuenta con computadora, el 17.3% 

con línea telefónica fija, el 84.0% cuenta con un teléfono celular, 38.8% con wifi y el 

46.5% con televisión de paga. 

 

Figura  1 

Mapa Francisco I. Madero, Hidalgo, México 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: DATA MÉXICO,2024. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Teoría sociología del ocio  

 

 Lanfant (1995), define el ocio como el tiempo libre que se le ha asignado a ciertas 

actividades sin evadir el espacio y tiempo de actividades personales o responsabilidades 

cotidianas. Por otro lado, las características que se deben cumplir para considerarse como 

actividades de ocio es que se deben realizar de forma voluntaria, es decir, elegirse 

libremente sin ser asignadas por otros. Los tipos de actividades de ocio se van clasificando 

a través de las funciones y la motivación. Sin embargo, es importante señalar las 

diferencias de ambos conceptos. Las funciones son las consecuencias y defectos de las 

acciones del individuo y la motivación es la forma en como actuamos el individuo. De 

acuerdo a esos dos conceptos la clasificación de los ocios es las siguiente:  

El ocio como placer y diversión:  se refiere aquellas actividades donde el 

individuo utiliza el entrenamiento para evitar el aburrimiento.  

El ocio como evasión: el individuo utiliza las actividades de ocio para evitar la 

evasión de problemas y obligaciones, aunque sea por un momento. 

 El ocio como lugar de comunicación: las actividades de ocio también pueden 

servir simplemente para relacionarnos con otras personas y satisfacer nuestra necesidad 

de comunicación. Es importante señalar que el individuo busca este tipo de ocio, 

dependiendo de la etapa de vida, para satisfacer sus habilidades de socialización. 

El ocio para el desarrollo de la personalidad y la creatividad: El ocio no solo nos 

ayuda a desarrollarnos como personas y a descubrir lo que nos hace únicos, sino que 
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también nos permite mostrar nuestra personalidad y nuestra forma de ser a los demás 

permitiendo descubrir nuestros gustos y deseos. 

2.2 Características de los videojuegos 

La industria tecnológica ha logrado establecer nuevas formas de entretenimiento 

al proporcionar videojuegos y plataformas, espacios virtuales que han favorecido la 

interacción entre jugadores (Asociación Española de videojuegos, 2024). 

 En la actualidad no es necesario tener una consola o invertir grandes cantidades 

de dinero en estos dispositivos, los avances de la tecnología han permitido que los 

videojuegos se jueguen en diferentes dispositivos como son: los celulares, televisores, 

tables o computadoras (Statista Research Departamento, 2024). Sin embargo, Vega 

(2013) refiere que los videojuegos son aplicaciones interactivas donde los dispositivos 

móviles son lo que más éxito han tenido en los usuarios.  

Sin embargo, los videojuegos se pueden descargar en diferentes plataformas como 

en: Play Store y App Store ya que son tiendas oficiales de Android y iOS respectivamente, 

ofrecen un gran catálogo de juegos tanto gratuitos como de pago (Vega, 2013). 

Además, Vega (2013) añade que Steam es la plataforma más utilizada por los 

usuarios para descargar videojuegos, ya que permite un acceso a miles de juegos. Esta 

plataforma se caracteriza porque se puede utilizar desde dispositivos móviles y es 

totalmente gratuita. 

 

 

https://es.statista.com/acercadenosotros/nuestro-compromiso-con-la-calidad
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2.3 Tipos de videojuegos 

Mejías (2021), clasifica a los videojuegos de acuerdo a sus características. Los de 

combate como su nombre lo indica se caracterizan en combatir, consisten en las 

habilidades de atacar y defenderse de otros usuarios. Los de aventuras son videojuegos 

que se basan en la exploración del espacio virtual, mejorando habilidades como la rapidez, 

toma de decisiones y la agilidad para superar el reto. Los videojuegos de carrera se basan 

en la competencia del jugador, en donde les permite vencer obstáculo durante el juego y 

así mismo obtener el primer lugar dentro del espacio virtual. Los de puzzles y laberintos 

se basan en videojuegos de razonamiento matemático, en donde sus escenarios virtuales 

utilizan colores y formas geométricas para mejorar su habilidad durante el juego. Y los de 

estrategia se basan en la creación y razonamiento utilizando habilidades musicales. 

 

2.4 Funciones del videojuego 

Es importante señalar que las principales funciones que les brinda el videojuego a 

los usuarios están diseñadas como un medio fundamental para la adquisición del lenguaje, 

mejorar su capacidad intelectual y en el nivel personal mejora su seguridad y autoestima 

(López, 2016). 

Las investigaciones sobre videojuegos cada vez cobran mayor importancia en el 

área de la psicología, de acuerdo a estudios de Vignolo (2024) indican que los jóvenes a 

menudo recurren a videojuegos como una forma de entretenimiento, y a su vez, para 

reducir el estrés y mejorar el estado de ánimo. 

De igual forma se ha encontrado que jugar videojuegos altamente competitivos 

puede provocar un comportamiento agresivo. (Martín, 2019).  Moncada y Chacón (2012) 
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mencionan que una de las consecuencias negativas más estudiadas en relación al uso de 

los videojuegos con adolescentes es el incremento de la violencia, crea comportamiento 

agresivo y aumento en el gasto energético de cada jugador. 

Jugar videojuegos violentos aumenta el nivel de agresividad; una de las 

principales razones es la frustración y agresión, es cuando el jugador se encuentra en una 

situación de bloqueo o fracaso dentro del videojuego generando que el jugador actúe de 

forma agresiva.  La competitividad es otras de las variables, ya que el jugador contraparte 

impedirá que llegue a la meta generando sentimientos durante el juego como es la 

frustración y enojo. Es por ello importante que el progenitor regule el número de horas 

diarias que sus hijos juegan videojuegos. Un uso desmedido de los videojuegos puede 

afectar negativamente en la vida personal, académica y social de jugador (Jiménez, 2019). 

Por otro lado, el uso de los videojuegos tiene beneficios, ciertos autores refieren 

que no todo es negativo con lo que respecta a los videojuegos, ya que en sus estudios 

encontraron ventajas, es decir ayuda al desarrollo de habilidades tales como el 

razonamiento, colaboración, socialización y mejorar su creatividad (Rivera y Torres, 

2018). En conjunto con otros estudios, Herrera (2024) mencionan que jugar videojuegos 

de acción mejora la memoria de trabajo en la realización de tareas cotidianas.  

Con respecto al género, los adolescentes presentan diferencias en el consumo de 

videojuegos. Masanet (2020), señala que las mujeres tienden a consumir más productos 

de Kdrama que son series provenientes de Corea del Sur, también conocidos como dramas 

coreanos, mientras que los varones consumen más videojuegos.  
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2.5 Los videojuegos más jugados por las mujeres adolescentes en México  

 De acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescente (2023) los videojuegos más juagados por los adolescentes 

son los siguiente: Minecraft, Free Fire, Call of Duty: Mobile, Call of Duty: Warzone, 

Grand Theft Auto V, Fortnite, Halo y The Last of Us. 

 Bermejos et al., (2019) refiere que Minecraft es un videojuego cuyo objetivo 

principal es construir a base de cubos, en donde el usuario es libre de dirigirse y explorar 

diferentes bloques, así mismo es libre de crear su propio avatar. Este videojuego se juega 

desde diferentes ordenadores con disponibilidad de servicio de internet, donde es 

indispensable adquirir la licencia del videojuego. 

Free fire es un videojuego que se juega principalmente a través de disparos y 

supervivencia, su disponibilidad de uso es a través de dispositivos móviles. Su principal 

objetivo es la supervivencia de diferentes islas con una disponibilidad de tiempo estimado 

(Marín, 2024). 

 

2.6 Razones por los cuales los adolescentes juegan videojuegos  

 Los motivos que mejor predicen el consumo de videojuegos en adolescentes, así 

como la preferencia por determinados géneros es la fantasía, ya que permite examinar, 

conocer a personas y mundos imaginarios.  

Además, el escape y entretenimiento están relacionados con el uso de videojuegos 

como un medio de distracción y evasión de los problemas cotidianos. Por su parte, 

competencia y desafío: debe existir una motivación enfocada en poner a prueba las 
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habilidades del usuario enfrentándose a la dificultad del videojuego (González y Igartua, 

2018).  

Por otra parte, González y Igartua (2018) refieren que la activación 

socioemocional son todos los aspectos que generan entusiasmo, como el contenido que el 

videojuego proporciona y la oportunidad de interactuar con otras personas. 

 

2.7 Teoría de estereotipo de género 

Un estereotipo de genero hace referencia a las ideas o creencias que se le asignan, 

de acuerdo a su estructura social y cultural, a ambos géneros. Puede abarcar diversos 

componentes: rasgos de la personalidad, conductas, roles, atributos físicos, ocupaciones 

y orientación sexual (Cook y Cusack, 2010). Otros componentes son las capacidades 

intelectuales o cognitivas, aspectos afectividad, emociones, características biológicas y 

relaciones sociales (Feijóo, 2019).  

Por otro lado, Furiati et al. (2021) señalan que los estereotipos de género han 

funcionado como un obstáculo para que las mujeres sean tratadas de manera igualitaria. 

En la actualidad existe desigualdad en ambos géneros en la asignación de actividades, 

responsabilidades, control de los recursos y tomas de decisiones. Por otro lado, en la figura 

masculina se le ha negado expresar sus emociones y afectos. 

Al referirnos a las capacidades intelectuales de las mujeres, se les han asignado 

actividades relacionas a la cooperación, la organización, así como, labores técnicas y 

manuales. En las características biológicas: son los rasgos físicos los que determinan los 

estereotipos de género. A la figura masculina se le atribuye la fuerza y la firmeza, y a las 
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mujeres la delicadeza y debilidad (Cubillas et., al 2016). En la actualidad, para ser 

considerado mujer y hombre se debe cumplir con la normatividad que se le asignan en 

ambos géneros. La figura masculina debe ser líder, violento, competitivo, autoritario, 

fuerte, seguro de mismo. Para las mujeres es lo contario a la normativa masculina, ellas 

deben ser alegres, expresivas, acogedora, cordiales, tiernas, compresivas (García, 2022). 

A las mujeres también se les atribuyen rasgos particulares como aspectos femeninos: la 

maternidad o su labor de cuidado (Feijóo, 2019). De acuerdo con García (2022), la fuerza, 

el poder e incluso la violencia se ha normalizada en los estereotipos en la figura masculina. 

Furiati et al., (2021), indican que el rol de género se define como las expectativas 

y normas que ambos géneros deben cumplir ante la sociedad, además son establecidas por 

el contexto social y cultural, donde se asigna la forma de ser, sentir y actuar dependiendo 

del género. Y se va adquiriendo a través de la socialización, aprendizaje y el contexto 

social. 

Por otro lado, Cubillas et al., (2016) refieren que los estereotipos de género se 

basan en ideas, prejuicios, roles. Mencionan que las mujeres deben tener una actitud 

amorosa y se le asigna el rol de la maternidad cuya responsabilidad es procurar el bienestar 

de los demás. El rol que se le asigna al varón es la autoridad del hogar, ellos deben ser 

fuertes, ser dependiente y ser valientes en la circunstancia que se encuentren. Estos 

atributos son reforzados por la misma sociedad antes de nacer ya que nos atribuye ciertos 

aspectos como cualidades y aspectos que nos identifique de acuerdo a nuestro género, sin 

embargo, esto delimita nuestra manera de ser y hacer en ambos géneros.  

Desde la etapa del nacimiento, el contexto familiar y social cuando alguien nace 

por el simple hecho de ser mujer o hombre se le asigna un determinado color, el rosa o el 
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azul dependiendo su género, esto estereotipos de genero se va reafirmando a través de las 

etapas del desarrollo humano (García, 2022). 

Los estereotipos de género marcan y controlan pautas de comportamiento para 

hombres y mujeres, estos estereotipos pueden ser excluyentes para ambos grupos, como 

son los espacios, roles y funciones de cada género. Por lo tanto, los estereotipos de género 

pueden distorsionar la realidad y proveer la desigualdad de género (Vélez et., al 2009). 

Los estereotipos de género en las familias son ideas o creencias que son trasmitidas 

por otras generaciones de nuestro entorno familiar en donde se modifican roles, jerarquías 

y estereotipos que son establecidos por el sistema familiar. Desde la etapa del nacimiento 

nos asignan características o atributos de acuerdo a nuestro generó que son asignado por 

los progenitores, lo que nos permitirá fortalecer nuestra identidad de género. Los 

integrantes del contexto familiar asignan nuestra actividades o juguetes de acuerdo a 

nuestro género, los estereotipos más tradicionales dentro del contexto familiar son que a 

las mujeres se le asignan actividades del hogar a diferencia del género masculino se le 

otorgan actividades de competencia (Bonelli, 2018). 

2.8 División sexual del trabajo espacio público y privado 

Desde la teoría del feminismo se ha identificado que la división sexual del trabajo 

ha establecido diferencias en cuanto a los espacios que deben ocupar las mujeres y los 

hombres. La condición masculina se asocia con el ámbito público, mientras que los 

hombres debían salir al espacio público a trabajar para proveer a las familias y en el cual 

se espera que ellos evidencien conocimiento, autoridad. Además, en el espacio público 

las figuras masculinas pueden desempeñar la habilidad en la competencia, en donde se 

puede evidenciar los niveles de desempeño en las actividades donde ellos participen como 
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pueden ser actividades físicas o de entremetimiento. En comparación con el espacio 

privado no se puede evidenciar el nivel de desempeño que tienen las mujeres en el hogar. 

Sin embargo, existen diversas mujeres descastadas en el trabajo doméstico en su hogar 

donde solo se puede apreciar su reconocimiento desde el interior del hogar (Amorós, 

1999). 

Tradicionalmente las mujeres fueron ubicadas en las labores del hogar y la crianza, 

por ello debían permanecer en el espacio privado de los hogares, este espacio privado se 

sustenta de los estereotipos que se le han asignado a la mujer como lo que es el cuidado, 

reproducción y trabajo no remunerado (Delgado, 2018). 

En el espacio privado también se le ha nombrado como espacio de las idénticas, 

porque es considerado, como un espacio en donde todas las mujeres ejecutan las mismas 

actividades dentro del hogar que se han ido estereotipando en el contexto sociocultural de 

la mujer. Por otro lado, el espacio privado se ha diferenciado del espacio público por qué 

no marca ninguna diferencia o huellas dentro del espacio (Amorós, 1999). 

Lo público y lo privado se conectan y afectan de manera distinta a las mujeres en 

el ámbito laboral. Un ejemplo es la tarea de cuidado, aunque suelen considerarse parte de 

lo privado, también están presentes en la vida pública de las mujeres y restringe a la 

participación del espacio público. Sin embargo, nos permite demostrar que lo público y 

lo privado no son espacios separados ni totalmente diferentes. Al contrario, forman parte 

de una misma dinámica (Amorós, 1999). 

Ambos espacios tanto privado y público tiene características sumamente 

diferentes, uno es valorado (espacio público) y el otro no es valorado (espacio privado) 
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ante el contexto social, Por lo que el espacio público es donde se recibe el reconocimiento 

social (García, 2008) 

A lo largo del tiempo, las luchas emprendidas por las mujeres han permitido 

visibilizarlas más allá del entorno doméstico. Se puede evidenciar cómo los roles de 

género y cómo la jerarquía de poder se ha trasformado a raíz de estos movimientos. En la 

actualidad se puede reconocer como se han asignado roles, oportunidades y 

comportamientos de forma desigual para ambos géneros. Los límites entre lo público y lo 

privado son construcciones determinadas a través de los estereotipos de género. Desde 

una perspectiva de género, esto implica que el sujeto no puede concebirse como una 

identidad permanente, asimismo el espacio privado es considerado un espacio reservado 

existiendo límites que regulan su acceso (Delgado, 2018). 

Los estudios de género han criticado esta división, mostrando que lo privado 

también es político.  Y que las tareas domésticas, como el cuidado merecen 

reconocimiento y responsabilidad compartida. Aunque hoy en día muchas mujeres 

participan en el espacio público, todavía enfrentan desigualdades y siguen siendo las 

principales responsables del trabajo en el hogar (Delgado, 2018). 

Por otro lado, esta perspectiva de género ha permitido el progreso de diversas 

investigaciones donde se ha podido evidenciar, cómo las percepciones del 

comportamiento en las mujeres en ambos espacios se han ido modificando a través del 

tiempo. De igual manera, se ha podido evidenciar cómo las mujeres y los hombres se 

mueven de diferentes maneras en el espacio público (García, 2008).  



24 
 

2.9 Espacio público y privado relacionado a los videojuegos 

En la actualidad el espacio virtual se convierte en otra modalidad de espacio 

público al que los hombres acceden con más privilegio que las mujeres. Los salones 

recreativos y los negocios especializados son espacios públicos donde se puede jugar o 

adquirir videojuegos, se caracterizan principalmente por ser áreas exclusivamente para las 

figuras masculinas, por lo que desaniman a numerosas jugadoras al no sentirse a gusto en 

estos ambientes de juego. Sin embargo, con el avance de las nuevas tecnologías el uso de 

estos dispositivos móviles u ordenadores les permite incorporarse al espacio virtual, 

facilitando a las mujeres que utilicen este tipo de entretenimiento en ambientes más 

exclusivos. Además, los espacios públicos se generan en los hogares, las familias y los 

amigos, piezas clave para entrar en el mundo de los videojuegos. Por otro lado, los 

espacios virtuales son entornos que pueden desarrollar interacciones sociales e incluso 

niveles jerárquicos que establecen a los hombres como los usuarios naturales de los 

ordenadores y consolas. Así mismo, el tiempo de juego para las mujeres queda limitado 

en los momentos en los que los varones no están haciendo uso de los videojuegos, siendo 

relegadas a un espacio secundario y restringido (Méndez, 2017). 

El apoyo externo es una de las formas más efectivas para establecer el gusto por 

estos entretenimientos, al no contar con estos grupos muchas mujeres establecen su juego 

de forma individual. Por lo tanto, ambos espacios, tanto público como privado, imponen 

barreras que mantienen alejadas a las mujeres de los videojuegos. Los espacios privados 

han configurado distintos estereotipos sociales entorno a los videojuegos y han 

desalentado que las adolescentes se introduzcan a estos espacios virtuales, se ha 

representado a las madres alejadas de las tecnologías y se han difundido diversos discursos 
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que asocian a los videojuegos con lo masculino, calificando el tiempo de juego como una 

pérdida de tiempo y una práctica antisocial (Méndez, 2017). 

Por otro lado, con el desarrollo de las nuevas tecnologías, respecto al número total 

de jugadores de ambos géneros nos encontramos con unas diferencias muy notables en el 

uso de los videojuegos. Los hombres invierten una mayor cantidad de horas y dinero en 

los videojuegos, juegan principalmente de modo individual, en comparación con las 

mujeres, invierten una menos cantidad de horas y dinero, cuando juegan lo hacen 

principalmente como una actividad social y juegan a juegos más casuales (Méndez, 2017). 

Además, los videojuegos son un recurso de entretenimiento, a través del sonido y 

de las imágenes trasmiten emociones como: tristezas, alegría, miedo. Las mujeres 

pertenecen al segundo plano en el uso de los videojuegos y se reconoce que el videojuego 

ha sido creado solamente para las figuras masculinas, se destaca que en estos videojuegos 

participan principalmente temáticas de violencia y juegos individuales. Sin embargo, las 

principales problemáticas que las mujeres enfrentan en el contexto social son las 

expectativas derivadas de los estereotipos; como es el nivel académico y profesional. Los 

espacios tecnológicos en donde la figura masculina toma principalmente el papel para 

participar en actividades como son las tecnologías y los videojuegos, le permite demostrar 

su habilidad en la competencia (Méndez, 2017). 

 

3.0 La familia como sistema  

  Minuchin (2004), define a la familia como una estructura compuesta por 

individuos y cada miembro tiene un rol dentro del sistema. La figura central de esta teoría 
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es la estructura familiar en donde los integrantes del sistema familiar se expresan por 

medio de las pautas transaccionales que funcionan a través de los límites establecidas 

dentro del hogar. 

En la teoría de Minuchin, refiere que el sistema familiar está compuesto por 

subsistemas u holones que permiten apoyar a la familia en el cumplimiento de tareas y 

otorgarles un sentido de pertenencia a cada uno de sus integrantes (Minuchin y Fischman, 

1974). 

Por otro lado, Minuchin (2004) señala que cada uno de los integrantes que 

conforman el sistema familiar tiene diferente nivel jerárquico, asumen diferentes roles 

dentro del núcleo familiar. Además, la estructura familiar está compuesta por tres partes:    

El subsistema conyugal: está formado por los progenitores, ya que cada 

progenitor tiene ciertas características que los distingue entre ellos, que son sus creencias 

y sus perspectivas (Minuchin y Fishman, 2004). 

 El subsistema parental está conformado por la llegada del primer hijo, en donde 

los progenitores tendrán la función de la crianza de su hijo y el establecimiento de límites 

y roles de acuerdo a la edad cronológica (Minuchin y Fishman, 2004). 

No obstante, Minuchin y Fishman (2004) con su teoría descubrió que la 

adolescencia es una etapa del desarrollo humano en donde el adolescente empieza a exigir 

su autonomía y tener contacto con el exterior. El rol de los progenitores empieza a 

adaptarse a los nuevos cambios en donde van requiriendo nuevas modificaciones en los 

límites y en la manera de relacionarse con sus hijos. 
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Mas adelante, Minuchin (2004), señala que es inadecuado que lo progenitores 

protejan y guíen, al mismo tiempo controlen, restringan y es necesario la capacitación en 

la educación de los progenitores en el estilo de crianza y así mismo fortalecer la autoridad 

de ambos progenitores. 

El subsistema fraterno es donde entran la participación de los demás integrantes 

de la familia y se van creando nuevas relaciones dentro del sistema familiar. Dentro de 

los límites de este subsistema es que cada uno de los miembros tenga derecho a la 

privacidad. Es importante ayudar al subsistema a negociar límites claros evitando 

establecer límites rígidos en la familia (Minuchin y Fishman, 2004). 

 

3.1 Conflictos entre padres e hijos(as) 

Minuchin (2004), refiere que el sistema familiar funciona a través de los patrones 

de interacción, cuando se repiten comportamientos o modo de interacción de manera 

constante en el sistema familiar es importante poner límites y normas. Ya que los límites 

establecidos dentro del sistema familiar nos permiten identificar la autonomía y los roles 

que tiene cada uno de los integrantes en el sistema. Además, define al conflicto de los 

límites como el desecamiento de problemas en la comunicación, establecimiento de roles 

y normas difusos e inadecuados, que son establecidos por los progenitores o una figura de 

autoridad. De igual manera, permite definir la funcionalidad del sistema dependiendo el 

tipo de límites (rígidos, confusos y claros) establecido dentro del sistema familiar. 

Por otro lado, Soria (2010) menciona que el conflicto familiar se produce cuando 

existen una disfuncionalidad en las relaciones del sistema familiar, además, se ha 
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identificado que hay otras maneras que puede desencadenar el conflicto familiar como:  

las jerarquías y las alianzas que forma parte de la misma dinámica familiar.  

Además, Minuchin (2004), señalan que existen diferentes tipos de 

funcionamientos en el sistema familiar que son derivados por el establecimiento de estos 

límites en el hogar, sin embargo, tiene características que los diferencian a cada uno de 

ellos. En las familias aglutinadas, son aquellas que solo conviven entre ellas y no 

comparten con el exterior, en estas familias se pueden visualizar que son totalmente 

unidos sus miembros, en donde los límites y roles que son asignados a cada uno de ellos 

son totalmente indefinidos por consecuencia puede provocar que sus miembros pierdan 

su autonomía individual. Sin embargo, en las familias desligadas donde sus límites son 

muy estrictos, sus miembros del sistema familiar serán totalmente difíciles en adaptarse a 

la familia, la comunicación es sumamente difícil para cada uno de sus integrantes.  

En las familias funcionales, sus límites son claros, cada miembro asume roles y 

reglas bien definido, suele tener una buena comunicación y cada integrante asume su 

propia autonomía personal.  Para que el funcionamiento del sistema familiar sea adecuado 

los limites debe ser claros y precisos, en donde todos los integrantes del sistema familiar 

participen y a su vez asuman sus roles que le corresponde sin perjudicar a los demás 

miembros. Además, el sistema familiar debe de adaptarse y ajustarse a los cambios que 

se van dando en el proceso para evitar que los miembros del sistema familiar se vean 

perjudicados (Minuchin, 2004). 

Ambos tipos de relaciones familiares pueden desencadenar problemas cuando se 

presentan cambios en el proceso de adaptación. Las familias muy unidas (aglutinada) 

actúa con demasiada rapidez e intensidad ante cualquier cambio. En cambio, las familias 
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(desligadas) no reaccionan cuando realmente deberían hacerlo. Ambas relaciones 

familiares se pueden ejemplificar de la siguiente manera: en las familias aglutinadas; los 

padres pueden presentar preocupación excesiva cuando el hijo no quiere comer, en 

comparación en las familias desligadas, los padres no muestran preocupación por su hijo 

cuando este presentando una situación como bajo rendimiento escolar, problemas de 

alimentación y problemas conductuales (Minuchin, 2004). 

De acuerdo, Maganto (s.f.), los progenitores tienen la función de establecer la 

autoridad y brindar amor a sus demás miembros de forma adecuada, en donde esta función 

permite estructurar a la familia, sin embargo, no todas las familias deben de establecerlas 

de la misma manera, es importante tomar en cuenta la edad y el género y el rol que asume 

en el sistema familiar. 

 

3.2 Normas en el sistema familiar 

Minuchin (1974), define a la familia como una estructura compuesta por 

individuos y cada miembro tiene un rol dentro del sistema familiar. La figura central de 

esta teoría es la estructura del sistema familiar que se refiere al conjunto de demandas 

funcionales en las que los integrantes interactúan con los demás miembros de la familia, 

en donde los integrantes se expresan por medio de pautas que funciona básicamente por 

medios de los límites establecidas dentro del hogar, las cuales regulan las conductas de 

los miembros que integran el sistema (Minuchin, 2004). 

Otra dimensión de esta teoría dentro de la dinámica familiar son las reglas que 

permiten la modificación de conductas, están divididas por dos: las reglas explícitas que 
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permite la modificación de hábitos y conductas del individuo. En contraposición, las 

reglas implícitas permiten el marco conceptual para los actos de cada uno y el tipo de 

relaciones que se mantienen dentro de la dinámica familia. Además, los límites están 

integrados por reglas en donde se define quién participa y de qué forma, para que sea 

funcional y se pueda conservar la diferenciación de cada uno de los integrantes dentro del 

sistema familiar (Minuchin, 2004).  

Para que el funcionamiento familiar sea adecuado, los límites de los subsistemas 

deben ser claros, esto permitirá la funcionalidad de la dinámica familiar. Es importante 

mencionar que los límites indican cuáles individuos pueden estar en un holón o subsistema 

y la forma en cómo debe de interactuar dentro del sistema (Huerta, 2015). 

Sin embargo, Soria (2010) refiere que existen dos tipos de límites: los límites 

internos que se identifican entre los miembros que integran el subsistema familiar, 

mientras que los límites externos se reconocen las reglas de interacción entre la familia y 

el medio ambiente externo. Minuchin reconoce tres tipos de límites: 

Claros que se definen de reglas de interacción con precisión, de igual manera 

facilitan un funcionamiento en el sistema. 

Difusos que no definen las reglas de interacción con precisión y caracterizan a las 

familias con miembros muy dependientes entre sí, se caracteriza principalmente en 

familias que tiene un desapego.  

Rígidos que se definen a través de las interacciones en las que los miembros de la 

familia se encuentran de forma desligados. 
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Así mismo Minuchin (2004) considera que en la mayoría de las familias entra en 

esta confusión al establecimiento de estos límites difusos y límites rígidos. La forma 

gráfica más representativa de los tipos de límites se muestra a continuación: 

Figura  2 ´ 

Tipos De Límites 

 

Nota: Minuchin, (2004).  

La claridad de los límites dentro de una familia es muy importante para entender 

cómo funciona. Cuando los límites del sistema son muy rígidos la comunicación entre los 

distintos grupos de la familia es totalmente difícil (Pillcorema, 2013). 

Los límites pueden cambiar de forma repentinamente cuando uno de los 

subsistemas pierde parte de las funciones que cumplía; un claro ejemplo es cuando el 

padre muere y uno de los hijos puede dejar de estar en el grupo de hermanos para 

convertirse en el acompañante de la madre o en el padre. Este hijo asume un rol más a 

diferencia de los demás (Pillcorema, 2013). 

Minuchin (2004) ha identificado diversas formas de relaciones dentro del sistema 

familiar que regulan las interacciones, esto incluye la jerarquía y las alianzas. 
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 La jerarquía se define como la autoridad y el poder de un miembro hacia el otro 

para el funcionamiento del sistema, es decir es que se encarga de la toma de decisiones en 

el sistema y de establecer las reglas y su cumplimiento. Cuando existe conflicto dentro 

del sistema es importante que los progenitores tomen este rol y el control para la 

resolución del conflicto (Minuchin, 2004). 

A sí mismo, las alianzas se definen como la unión de dos o más integrantes para 

obtener un beneficio sin dañar a algún miembro del sistema (Minuchin, 2004). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Diseño de investigación 

La presente investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo que se define 

como un procedimiento que permite entender y examinar la realidad social desde una 

perspectiva personal. Además, este estudio se fundamentó en un diseño de tipo 

fenomenológico que hace hincapié en explorar, describir y comprender las experiencias 

de los individuos de un determinado evento (Hernández, 2014).  

Con un diseño transversal, por lo que se pretende obtener datos de la misma 

población durante un periodo determinado, con un alcance descriptivo ya que son 

enriquecidas por las propias experiencias del sujeto, así como sus puntos de vista y su 

contexto (Hernández, 2014).  

 Es necesario mencionar que los nombres de las participantes se cambiaron para 

respaldar la confidencialidad. 

 

3.2 Población 

La población es Tepatepec cabecera de Francisco I. Madero es la selección para 

el presente estudio. Tomando como muestra a mujeres adolescentes de 13 a15 años de 

edad. Para conocer las características de las mujeres adolescentes se elaboró una encuesta 

sociodemográfica con los siguientes apartados: sexo, escolaridad, ocupación, religión, 

zona geográfica, tiempo de dedicación al videojuego. (Ver tabla 1). 



34 
 

El método de selección de la muestra fue no probabilístico, se define que no 

depende de la probabilidad sino de las características del entorno de la investigación 

(Hernández, 2014). De tipo de bola de nieve o por redes, en este caso se identifican y se 

seleccionan a los participantes clave y se van agregan a la muestra, formando una cadena, 

en donde se le piden que recomienden a personas, y una vez contactados los incluimos en 

la población (Hernández, 2014). 

 

3.3 Proceso de selección de la muestra 

Primero se pensó que el estudio debía aplicarse con población de mujeres de 

bachillerato. Se realizó un sondeo el día 17 de mayo de 2023, en el Municipio de Francisco 

I. Madero, Hidalgo, las personas adolescentes con conocimiento y experiencia sobre los 

videojuegos. Se realizaron entrevistas semiestructuradas dirigidas a 5 mujeres 

adolescentes de edad cronológica entre 15-17 años; las entrevistas se llevaron a cabo en 

el domicilio de cada participante derivado del efecto de la bola de nieve. Los resultados 

del sondeo destacaron que la edad media de inicio en los videojuegos es de los 13-15 años. 

Las vías de acceso más habituales son: a través de un hermano o compañero de clase.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Los dispositivos más utilizados para sus videojuegos son los dispositivos móviles; en 

donde se puede descargar en diferentes plataformas tales como Play Store y App Store 

que son totalmente gratuitas la descarga. En cuanto a experiencias negativas, destaca: 

sensación de frustración, ansiedad o enfado vividas durante el juego. Refieren que unos 

de los videojuegos más jugados por ellas son Free fire es un videojuego que se encarga 

principalmente a través de disparos y supervivencia, ya que su disponibilidad de uso es a 

través de dispositivos móviles. En donde su principal objetivo es la supervivencia de 
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diferentes islas con una disponibilidad de tiempo estimado (Marín,2024). De igual manera 

Minecraft de acuerdo a Bermejos y Rodríguez (2019) menciona que es un videojuego, 

cuyo objetivo principal es construir a base de cubos, donde su característica principal de 

este videojuego en donde el usuario es libre de dirigirse y explorar diferentes bloques, así 

mismo es libre de crear su propio avatar. 

Con la información recabada en el sondeo se llegó a la decisión de cambiar la 

muestra, ya que la edad cronológica que se pretendían trabajar era en adolescentes de los 

15-18 años y se decidió una muestra de adolescentes de 13 a15 años de educación 

secundaria.  

 

3.3.1 Criterios de inclusión 

1. Mujeres adolescentes residentes de la Cabecera del Municipio de Francisco I. 

Madero, Hidalgo. 

2. Mujeres adolescentes con un rango de 13-15 años.  

3. Mujeres adolescentes que juegan videojuegos más de 2 horas diarias.  

4. Mujeres adolescentes que juegan videojuegos a través del teléfono móvil.  

5. Al tratarse de adolescente (menores de edad), se requiere del consentimiento de 

su padre, madre o tutor. 

6. Que cursen el nivel de escolaridad secundaria. 

7. Que vivan con ambos padres  

8. Que no sean madres  

9. Soltera 
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10. Dependientes económicas de sus padres 

11. Que la participación es voluntaria y con las firmas de asentimiento informado y 

consentimiento informado. 

3.3.2 Criterios de exclusión 

1. Que presenten algún tratamiento psicológico o farmacológico. 

2. Que no estén de acuerdo con el consentimiento informado en este caso su padre, 

madre o tutor e incluso el mismo participante. 

3. Persona que no hayan completado su entrevista.  
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3.4 Características de la población 

      Tabla  1 

        Características de la población 

 

Participantes Edad  Estado 

civil 

Escolaridad Religión Pertenencia 

a un grupo 

indígena 

Tiempo que 

le dedica al 

videojuego 

por día 

Karla  12 años Soltera  1er año de 

Secundaria 

Mormón No   3hr  

Alma 14 años Soltera  1er año de 

Secundaria 

Mormón No  4 hr  

Arantza 13 años Soltera 1er año de 

Secundaria 

No tiene 

religión  

No  3 hr 

Karen 12 años Soltera 1er año de 

Secundaria 

Católica  No  3 hr  

Antonia  15 años Soltera  3er año de 

Secundaria 

Católica  No  4hr  

Nota: Elaboración propia. 
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3.5 Concepto central de análisis 

Tabla  2  

Definición de concepto central 

 

Nota: Elaboración propia.  

 

 

 

 

Objetivo 

General 

Definición de 

concepto central 

Definición 

Analizar los 

estereotipos de 

género en las 

familias de 

mujeres 

adolescentes que 

usan los 

videojuegos. 

 

Estereotipos de 

género 

De acuerdo a la Secretaria de las Mujeres 

(2023), el término de estereotipo de género se refiere a 

los pensamientos, habilidades, expectativas, 

sentimientos y la forma en que se debe comportarse 

ambos géneros, estos estereotipos se van adquiriendo 

a través del modelo de imitación dentro del propio 

sistema familiar o en el contexto social. Estos 

estereotipos se van aprendiendo a través del 

entretenimiento como son las películas y la música. 
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3.6 Instrumento de investigación  

3.6.1 Datos sociodemográficos 

Para conocer las características de las personas participantes se elaboró una 

encuesta sociodemográfica. La cual se aplicó antes de la entrevista y tiene los siguientes 

apartados: I. Datos personales II. Datos del hogar III. Datos de vivienda IV. Datos de 

estudio V. Datos culturales y migración VI. Datos de trabajo VII. Salud mental VIII. 

Datos acerca del uso del videojuego. (Ver encuesta sociodemográfica en anexo 1). 

3.6.2 Entrevista 

El instrumento de recolección de datos que se utilizó es una entrevista 

semiestructurada de autoría propia con base en el conocimiento teórico de los estereotipos 

de género en las familias de mujeres adolescentes, que es el concepto central del estudio 

y en las teorías de las normas en el sistema familiar y la comunicación en el sistema 

familiar. La guía de entrevista se conforma por sesenta y dos reactivos, de los cuales 

veintinueve pertenecen a la dimensión de razones por las que las adolescentes juegan 

videojuegos. Esta contiene las categorías de: entretenimiento, hábitos de vida y 

participación en entornos competitivos. También, diez ítems corresponden a la dimensión 

de patrones de comunicación, con las siguientes categorías: conflictos y estereotipos de 

género. Además, en la dimensión de límites se encuentran veintitrés ítems, divididos en 

las siguientes categorías: límites (Claros, Difusos y Rígidos), jerarquías y alianzas. (Ver 

tabla 3). (ver guía de entrevista de anexo II), (ver tabla de fundamentación en anexo V). 
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Tabla  3   

Concepto, dimensión y categorías del instrumento de investigación 

 

Concepto Dimensiones Categorías 

 

Estereotipos de género en las 

familias de mujeres 

adolescentes que usan los 

videojuegos 

 

 

 

 

Razones por las que juegan 

videojuegos 

Entretenimiento 

Hábitos de vida 

Participación en entornos 

competitivos 

 

Conflictos entre padres e 

hijas  

Conflictos y estereotipos de 

género 

 

 

 

Normas familiares 

Límites Claros, Difusos y 

Rígidos 

Jerarquías 

Alianza 

 

Nota: Elaboración propia.  
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3.7 Validación de instrumentos por expertos 

Una vez que el instrumento se construyó con la ayuda de una tabla de congruencia, 

fue enviado a dos personas expertas en el tema y aspectos metodológicos para su revisión 

y comentarios, esto por medio de correo electrónico el día 12 de septiembre del año 2024. 

Posteriormente se atendieron las observaciones pertinentes, para después llegar a la 

validación del instrumento y su aplicación. 

Las observaciones fueron las siguientes en los ítems 1, 11,12,13,21,22,25, 29 de 

la dimensión razones, en los ítems 11,112,13,20, 21 de la dimensión normas fue requerido 

modificar algunas palabras de las preguntas con la finalidad de precisar su redacción. 

Algunas preguntas que me recomendaron agregar los expertos fueron ítems 3 de la 

dimensión de razones ítem 17 de la dimensión de límites. (Ver guía de entrevista en anexo 

II). 

3.8 Procedimiento  

Con el apoyo y la autorización de los padres de familia de las menores, del 15 al 

20 de mayo de 2024 se visitó el domicilio de cada una de las participantes para darles a 

conocer el motivo y la finalidad de la investigación, así como solicitar su apoyo de manera 

voluntaria dentro de este proceso investigativo. En ese momento, al conocer a las personas 

interesadas en participar se procedió a capturar sus datos personales y de contacto. 

Después del periodo del 16 al 20 de noviembre del mismo año se llevaron a cabo 

las entrevistas, teniendo como muestra final a 5 personas adolescentes que participaron 

de forma activa y voluntaria. Todas las entrevistas se llevaron a cabo dentro de los 

domicilios de cada participante. Todos los padres de las menores firmaron el 
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consentimiento informado y todas las participantes adolescentes firmaron el asentimiento 

previo a la aplicación de los instrumentos de recolección de datos. (Ver consentimiento 

informado en anexo  III).  (Ver asentimiento en anexo III). 

Primero se aplicó la encuesta sociodemográfica y después la entrevista 

semiestructurada que fue grabada en formato de audio. Los audios fueron trascritos. 

Los datos fueron clasificados en funciones a las dimensiones de análisis 

preestablecidos y se agruparon los testimonios en función de las similitudes entre ellos de 

acuerdo con la categoría de análisis a la que correspondieron.  

3.9 Aspectos éticos 

De acuerdo con la Sociedad Mexicana de Psicología (2010) en el código ético del 

psicólogo estable una amplia gama de artículos, los cuales se debe considerar para cumplir 

de la mejor manera con el trabajo de investigación. En particular para llevar a cabo la 

presente investigación se atendió a los siguientes artículos: 

Artículo 1. Los servicios, la enseñanza y la investigación que realiza el psicólogo 

se basan necesariamente en un cuerpo de conocimientos válido y confiable, sustentado en 

la investigación científica 

Artículo 8. El psicólogo es responsable de la conducción ética de la investigación 

que realiza o la de otras personas bajo su supervisión o control. El psicólogo permite a los 

investigadores y ayudantes a desempeñar sólo aquellas tareas para las cuales hayan 

recibido la capacitación y preparación apropiadas. Como parte del proceso de desarrollo 

e implementación de proyectos de investigación, el psicólogo consulta con expertos 

respecto a cualquier población especial. 
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Artículo 36. Cuando realiza investigación, el psicólogo protege a los participantes 

de los daños, la incomodidad o el peligro físico o psicológico, que pueden acarrear sus 

procedimientos 

Artículo 48. El psicólogo diseña, conduce e informa sobre la investigación, de 

acuerdo con las normas reconocidas de competencia científica e investigación ética. El 

psicólogo también planea la investigación de tal forma que minimiza la posibilidad de 

resultados engañosos. Al hacer esto, cuida su aceptación ética de acuerdo con este Código 

Ético. Si algún aspecto ético no queda claro, el psicólogo busca resolverlo por medio de 

consultas a consejos revisores institucionales, a comités para el uso y cuidado de animales, 

a colegas, y por medio de otros mecanismos pertinentes.  

Artículo 49. El psicólogo que conduce investigación lo hace de manera 

competente y con el respeto debido a la dignidad y bienestar de los participantes, ya sean 

estos humanos o animales. 

Artículo 55. El psicólogo no inventa datos ni falsifica los resultados de sus 

investigaciones publicadas. Si el psicólogo descubre errores significativos en ellas, toma 

las medidas necesarias para arreglarlos por medio de una corrección, retracción, erratum, 

u otros medios de comunicación apropiados.   

Artículo 60. Al realizar investigación, el psicólogo se abstiene de sacar 

conclusiones que no se deriven directa, objetiva y claramente de los resultados obtenidos 

Artículo 73. El psicólogo toma las medidas necesarias para proteger en forma 

apropiada los derechos y el bienestar de participantes humanos, otras personas afectadas 

por la investigación, y el bienestar de los sujetos animales. 
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 Artículo 74. Al conducir investigación, la única forma en que el psicólogo 

interfiere con los participantes o el medio en donde se recolecten los datos es a través de 

un diseño de investigación apropiado y consistente con los roles de los psicólogos como 

investigadores científicos. 

Artículo 126. El psicólogo obtiene consentimiento informado por escrito de los 

participantes de investigación o estudios antes de filmarles o grabarles en cualquier forma, 

a menos que la investigación involucre observaciones simplemente naturales en lugares 

públicos y no se anticipe que la grabación o filmación vaya a usarse de tal forma que 

permita la identificación personal o produzca daño. 

El asentimiento informado es un documento dirigido directamente al menor de 

edad, su firma expresa que entiende y acepta participar de manera voluntaria. Por otro 

lado, el consentimiento informado es firmado por el padre, madre o representante legal 

del menor, ya que son ellos quienes tienen la autoridad legal para autorizar su 

participación.  

Artículo 128. El psicólogo no ofrece incentivos excesivos o financieramente 

inapropiados para obtener participantes de investigación, particularmente cuando esto 

tienda a ser coercitivo para lograr que participen. 

Artículo 130. El psicólogo nunca engaña a los participantes en una investigación 

acerca de aspectos significativos que pudieran afectar la disposición para participar, tales 

como riesgos físicos, incomodidad, experiencias emocionales desagradables o algún otro 

efecto negativo.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El presente trabajo tuvo la finalidad de analizar los estereotipos de género en las 

familias de mujeres adolescentes que usan los videojuegos. A continuación, se presentan 

los resultados de forma organizada. Primero, se muestran según las categorías de análisis 

establecidas; dentro de cada una se incluyen los subtemas necesarios para explicar mejor 

los hallazgos. Por su parte en cada apartado se relaciona directamente con los objetivos 

específicos del estudio, de manera que se pueda ver con claridad cómo los resultados 

responden a cada uno de ellos. 

4.1 Los hombres ingresan a las jóvenes a jugar videojuegos  

La Fundación FAD Juventud (2023) refiere que por lo común las y los adolescente 

ingresan a jugar videojuegos a través de un amigo o hermano. Sin embargo, en las jóvenes 

destacan que son las amigas o las hermanas quienes en mayor porcentaje las inician a 

jugar videojuegos. En el caso de esta investigación solamente una participante señala que 

su prima fue quien la integró en el juego, el resto coincide en que las figuras que las llevan 

a jugar videojuegos son los familiares varones como un padre, primo, hermano y tío. 

“Llegué a conocer [los videojuegos] por mi hermano, porque él los juega y entonces yo 

también” (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “Bueno, lo conozco 

gracias a mi hermano y mis primos y mis tíos” (Karen, comunicación personal, 21 

noviembre, 2024). 

“Porque uno de mis primos los juega, donde se entretenía bastante me llamó la 

atención y la curiosidad […] al principio él se negaba en decir cómo se llamaba [el 
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videojuego] pero al final me acabó diciéndome” (Arantza, comunicación personal, 21 

noviembre, 2024). 

” Ah, pues conocí a través de mi papá ya que también él juega videojuegos, y un 

día empezamos a jugar una partida con él y desde allí me empezó a llamar la atención” 

(Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

FAD Juventud (2023), menciona que la edad en la que ingresan las mujeres 

adolescentes a jugar videojuegos es de los 10.3 años, en comparación con los jóvenes 

adolescentes es de 9.8 años.  Salvo una participante que empezó a los 10 años. Dos jóvenes 

iniciaron a los 8 años y las otras dos a los 9 años. Estas jóvenes inician a jugar videojuegos 

antes que las jóvenes españolas, nos preguntamos si el que comiencen con el juego en 

edades más tempranas se debe a que son integradas por familiares de varones. 

Por otro lado, si tomamos en cuenta que en México los hombres son quienes en 

mayor porcentaje juegan, es de un 51% en comparación con las mujeres adolescentes es 

de un 49% (Riquelme, 2024). Entre las edades de 18 a 34 años se concentra más de la 

mitad (56.9%) de quienes declararon jugar videojuegos. En este estudio se encontró que 

los hombres son quienes ingresan a las jóvenes a jugar videojuegos y no son otras mujeres 

las que ingresan a las adolescentes, como lo indican los datos en España (FAD, 2023). 

Esto puede indicar que en México es más marcado el estereotipo de género respecto a que 

los videojuegos son para los hombres.  

Las adolescentes destacan que adquirieron su celular a través de una figura 

masculina como un padrino, papá o hermano, como lo ilustran en el siguiente testimonio: 
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“Este... era de mi papá y entonces él lo tenía... tiene ahora un nuevo y entonces me lo dio 

a mí” (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Además, dos de ellas recibieron su celular como un regalo de sus hermanos por el 

rendimiento académico escolar como lo presenta en los siguientes testimonios: “Pues 

porque en quinto mi hermano mayor me dijo que si quedaba en la escolta me iban a dar 

mi teléfono cuando saliera de la primaria” (Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 

2024). “Me lo regaló mi hermano […]Lo adquirí gracias a las calificaciones ya que me lo 

regalaron” (Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

De acuerdo con la Procuraduría Federal de México (2018) una de las principales 

razones por las que adquieren su celular los hombres adolescentes: el 46.1% por el día de 

reyes o navidad, 38.3% por el día de cumpleaños, 9.4% buenas calificaciones, 3,9% buen 

comportamiento, 2% por el día de niño y el 0.4% no recuerda. En comparación con este 

estudio, las mujeres adolescentes adquieren su celular por rendimiento académico escolar, 

en comparación con los hombres quienes en mayor porcentaje lo adquiere por el día de 

Reyes o Navidad. Aquí se evidencia un estereotipo de género, las jóvenes para ingresar al 

espacio público de los videojuegos a través de tener un celular deben de demostrar que 

alcanzan buenas calificaciones mientras que los jóvenes pueden recibirlo si demostrar eso. 

Por lo tantos las figuras masculinas no solo las ingresan al espacio virtual, también 

son quienes las mantiene juagando en el espacio virtual, les regalan su celular y las apoyan 

para descargar sus videojuegos en el teléfono móvil.  “Yo, aprendí gracias a mi hermano 

ya que me enseñó a utilizar la aplicación de play store y como descargar esos videojuegos” 

(Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 
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Me enseñó a descargar a mi papá […]Porque antes en una edición había salido 

sobre un videojuego que me llamaba la atención y al llamarme la atención le dije 

a mi papá que cómo se descargan y fue donde el me enseño paso a paso (Karla, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Pero si necesito alguna autorización o necesito el apoyo para descargar algo, mi 

hermano me ayudaría […] Este... que no sea como un juego malo, o sea que tiene 

que ser un juego bien, pero si me apoyaría en caso de que requiera autorización. 

Pero si es un videojuego o una autorización mala, pues entonces no me lo daría 

(Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

No yo lo descargo yo sola, sin embargo, cuando no entiendo como instalarlo lo 

busco en el YouTube a través de tutoriales, o le pido de favor a mi papá que me 

ayude a descargarlo ya que es el único que me apoye que juegue (Arantza, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

De acuerdo con la Teoría de género espacio público y privado reconocen que 

hombres y mujeres interactúan dentro del espacio de manera diferente debido a la relación 

género, por el uso y las desiguales en el espacio virtual, además, esta perspectiva de género 

en donde reconoce que ambos géneros experimentan de forma diferente en el espacio 

virtual (Villegas y Peña 2023).  
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4.2 Razones por las que las adolescentes juegan videojuegos  

Todas las participantes coinciden en que juegan videojuegos para evitar el 

aburrimiento. Destacan testimonios de que utiliza el videojuego para socializar. “Pues 

pasar tiempo con mis amigos, a través del videojuego, ya que me permite socializar con 

lo que está en línea, también considero en tener un buen posicionamiento en el 

videojuego” (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Pues lo hago a través de socializar y ganar […] Pues en socializar es como poder 

ser más sociable para tener amigos, sino en la forma en que principalmente para 

que no me de vergüenza cuando quiero hacer amigos, pero en la vida real (Karen, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Otras jugadoras mencionan que juegan videojuegos para entretenerse y divertirse, 

lo que coincide con lo encontrado por Méndez et al., (2023).  “Pues solo por diversión, o 

sea no, sí, solo diversión, pero en Roblox mi meta es crear personajes y personalizarlos a 

mi manera, y estar en contacto con mis amigos a través de mensajes reales” (Alma, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “Mi motivación es divertirme, distraerme 

un poquito de mis tareas y entretenerme” (Antonia, comunicación personal, 21 

noviembre, 2024).  

Los estudios indica que las jóvenes adolescentes socializan por internet. Las 

plataformas preferidas por las mujeres adolescentes para socializar adolescentes son: 

Facebook, Instagram, Twitter, Snapchat, WhatsApp y YouTube ya que les permiten 

ejecutar tareas como subir fotografías, etiquetar, conversar en línea, como una forma de 

entretenimiento y estar en contacto con su entorno (Escandón,2025). De igual manera en 
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otro estudio Rubio et al., (2024) refieren que las redes sociales las utilizan como medio 

de interacción en línea, como lo que WhatsApp, Instagram y tiktok. A diferencias en los 

estudios mencionados, en esta investigación se encontró que los videojuegos o los juegos 

de ordenador también son un medio de socialización para las adolescentes. 

Otra de las razones por las que juegan, es por las situaciones imprevistas que 

aparecen en el videojuego, por lo colores, los gráficos que le puede generar risas. Esto se 

correlaciona con lo planteado por Tamayo (2013), quien afirma que los estilos visuales y 

la calidad gráfica de los videojuegos permiten crear una mejor experiencia de juego. Del 

mismo modo, Terrón (2022) menciona que los colores en los videojuegos son importantes 

porque establecen una comunicación con el jugador, mientras que los gráficos facilitan la 

identificación y el reconocimiento de los personajes y escenarios con los que el jugador 

interactúa.  

. “Los juegos porque se me hacen divertidos […] en la forma en la que te hacen 

reír porque a veces pasan cosas inesperadas y te asustas porque no sabes si va a resultar 

bien el videojuego” (Karla, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

 “Los gráficos, la experiencia, las cosas, lo decoración de los videojuegos […] 

Pienso que tal vez pueda ver más cosas antes de que entre al juego pueda ver algo brillante 

o alguna novedad” (Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Otra de las razones por las que juegan videojuegos es porque les gusta hacer skin. 

De acuerdo a Martin (2022) hacer skin es personalizar la imagen de un personaje del 

videojuego o su armamento. Para ilustrar mejor, una de las participantes menciona: “Pues 

solo por diversión, o sea no, sí, solo diversión, pero en Roblox mi meta es crear personajes 
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y personalizarlos a mi manera, y estar en contacto con mis amigos a través de mensajes” 

(Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Además, otra de las participantes en su testimonio nos menciona “Mi motivación, 

pues, en llegar a la meta, mi principal motivación cuando juego roblox es hacer skin que 

me permite personalizar personajes de forma divertida, y divertirme un poco más en el 

tiempo en el videojuego” (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Otro motivo por el cual juegan puede ser que a través del videojuego desarrollen 

situaciones fantasiosas, como lo presenta el siguiente testimonio “Cuando estoy jugando 

lo primero que viene en mi cabeza me empiezo a imaginar que me encuentro dentro del 

escenario virtual mmmm y empiezo a fantasear más de lo normal” (Alma, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024).  

Por otro lado, el videojuego que mayor reportan que les gustan es Roblox porque 

tiene diversos colores, diversas situaciones de juego y les permite socializar. De acuerdo 

con Polo (2023), Roblox es una plataforma de entretenimiento gratuita que permite que 

los usuarios tengan diversas experiencias, es considerado como un multijuego, es decir, 

que tiene diversos juegos de estrategias, generando diversas experiencias al usuario y 

permite a los jugadores socializar en el mundo virtual con otros jugadores, así la 

plataforma permite la creación de nuevas aventuras.  

Por lo tanto, las participantes juegan videojuegos por las siguientes razones: para 

poder socializar, para evitar el aburrimiento, fantasear, centrar su atención en figuras, 

formas, colores y competir. Las investigaciones indica que los hombres jóvenes son los 

que juegan videojuegos para competir, desafiar y para el desarrollo emocional y social 



52 
 

(González y Igartua, 2018).  Además, Casia (2024) refiere que en los estereotipos de 

género que los jugadores poseen una mayor competitividad y agresividad en los 

videojuegos, en contraposición a las mujeres que solo pueden desempeñar una conducta 

más pasiva. Por su parte, la cultura gamers se vincula principalmente con la masculinidad, 

de los que más se destacan es:  la competitividad, dedicación y un alto nivel de destrezas 

en comparación con las mujeres quienes no se sienten identificadas ya que se sienten 

excluidas dentro del mundo del videojuego (Calderón y Gómez 2023). 

Tomando en cuenta la teoría de los estereotipos de género, otra de las creencias es 

que los juegos de competitividad no son la prioridad de las mujeres (Casia, 2024). Sin 

embargo, se puede constatar que las participantes rompen el estereotipo de género porque 

sí tienen interés en la competividad y se desempeñan de manera óptima a pesar de la 

dificultad del videojuego. “Porque es una manera de distraerme y también cuando llega 

mi papá de su trabajo jugamos un rato jajaja y empezamos a competir cuando estamos 

jugando Counter Strike” (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Otro testimonio indica” pienso en obtener el objetivo o ganar con los que juego 

videojuegos” (Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Pues, demostrarle a mi hermano que sí lo puede pasar ya que soy la menor y él es 

mayor que yo, pues él siempre me muestra que él es el mejor y que yo no, que yo 

no puedo lograrlo (Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).   

Pues se siente como satisfacción, ya que la mayoría de las veces he ganado, he 

experimentado diversas emociones entre ellas felicidad, alegría y entusiasmo […] 

Y me da mucha emoción cuando ganó, ya que me gusta la mayoría de las veces 
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ganar y competir entre compañeros que estamos en línea (Karen, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024).   

4.3 El juego como medio para competir   

 De acuerdo a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes (2023) el 10% no tiene conocimiento con quienes juegan 

videojuegos, el 33% conocen a todos con los que juega y el 57% indica que conoce a 

algunos con los que juega. Con estos datos se puede afirmar que hay niñas, niños y 

adolescentes que han jugado o juegan videojuegos con algunas personas que no conocen 

físicamente. Este estudio coincide en que a ellas también les gustan jugar con amigos en 

línea, con personas que conocen o desconoce físicamente. “Con amigas y amigos de la 

escuela o con personas desconocidas que me sale de sugerencia, si no ya tuviera chiste 

jugar en ese videojuego, perdería lo emocionante de ese videojuego” (Alma, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

“Con amigos en línea […] algunos lo conozco otro no” (Karen, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024). “Con un amigo en línea […] a veces sí y a veces no los 

conozco” (Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

 Además, dos adolescentes señalan que prefieren jugar solas dependiendo del 

videojuego que estén jugando. “No, pero a veces más me atrae jugar sola” (Karla, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “Algunos juegos me gusta jugarlos sola y 

algunos otros con amigos, de acuerdo al videojuego que esté jugando…… hay algunos 

videojuegos que se me hace totalmente más fácil jugarlo por sí misma” (Arantza, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 
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Algo que comparten es que mejoran su habilidad en el juego, esto las motiva a 

jugar, como lo presentan los siguientes testimonios: “Me siento alegre ya que en eso te 

has dado cuenta cómo he mejorado en este videojuego” (Karla, comunicación personal, 

21 noviembre, 2024). “Me siento feliz y emocionada con mi misma ya que mejoraría la 

habilidad de juego y la manera de como jugarlo y también pues me sentiría orgullosa y 

presumiéndole a mi hermano que yo gané” (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 

2024). “Me siento feliz porque pues siento que ya jugué que ya soy mejor en ese juego” 

(Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

De acuerdo a Alfageme y Sánchez (2002), los videojuegos favorecen el desarrollo 

de diversas habilidades como son las motrices, la capacidad para resolver problemas y la 

toma de decisión. Lo que coincide con este estudio, las mujeres adolescentes juegan 

videojuegos para mejorar su habilidad en el juego.  

Se ha encontrado que los jóvenes juegan videojuegos para competir, desafiar, para 

el desarrollo emocional y social (González y Igartua, 2018). Estas jóvenes juegan porque 

se percatan que desarrollan habilidades, y pueden ser buenas jugadoras en los 

videojuegos. Asimismo, las integran sus primos, tíos, hermanos, padres. “Por ejemplo, 

juego con mis primos, mi papá, mis tíos a veces, pero juego más con mis primos y 

compañeros” (Karla, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “A veces sola, o a 

veces con mi hermano. O sea, cuando él quiere jugar conmigo pues juego con él” (Alma, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “Eh, pues mis amigos de la escuela o mis 

amigos de la primaria, o mis primos, o mi hermano, mi hermana” (Karen, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024). “Porque es una manera de distraerme y también cuando 

llega mi papá de su trabajo jugamos un rato jajaja y empezamos a competir cuando 
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estamos jugando Counter Strike” (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

“Con mi amiga, con mi hermana o con mi prima” (Antonia, comunicación personal, 21 

noviembre, 2024). 

En la normativa cumplen con las normas de género tradicionales en el espacio 

virtual, al comentar que les gusta ser jugadora y no jugador como lo presentan en los 

siguientes testimonios: “Los dos, pero más jugadora, así me siento un poco más cómoda, 

ya que como soy mujer prefiero que sea jugadora” (Karla, comunicación personal, 21 

noviembre, 2024). “Jugadora pues porque…. Bueno, es que sería un poco extraño ser 

mujer y estar jugando como hombre y así. Y entonces sería raro” (Alma, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024). “Jugadora […]  pues porque soy mujer y pues me siento 

más cómoda con mi mismo sexo” (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

“No pasaría nada si usara otro, pero siento que sería más cómoda ser jugadora porque es 

por un modo de que así me identifique” (Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 

2024).  

De acuerdo con González (2016) sobre la identificación de los jugadores y 

jugadoras de videojuegos con los personajes. La figura masculina se siente identificada 

con algunos personajes de su mismo género, en comparación con la figura femenina no 

se identifica con ningún personaje masculino o femenino. Con este estudio se puede 

contrastar que las participantes se identifican con su propio género al mencionar que 

prefiere ser jugadora y no jugador. De acuerdo con la Teoría de Género, la identificación 

de géneros entre ser mujer y hombre se moldean a través de su comportamiento y 

convivencia social, a través de las normas sociales, experiencias personales, adoptan un 

género, es decir una identidad masculina o femenina. 
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En el espacio virtual ellas se identifican como mujeres, compiten contras otras 

mujeres y hombres de modo que rompen con los estereotipos de género establecidos que 

indican que la mujer no debe competir y debe cumplir los siguientes roles:  reproducción, 

crianza, cuidados y sustento emocional (secretaria de las mujeres, 2023). 

 

4.4 Causas del conflicto entre padres e hijas adolescentes por los videojuegos   

En este estudio se identifica que las jóvenes juegan videojuegos de una manera 

diferente a los hombres por lo que esto demanda que los resultados sean analizados con 

perspectiva de género. Estudios han demostrado en que los adolescentes varones 

presentan problemas familiares por jugar videojuegos, esta situación puede generar 

tensiones dentro del sistema familiar, en donde los padres pueden reaccionar con ira e 

incluso llegar a la violencia verbal o física (Cusme et al., 2020). 

Los resultados de esta investigación revelan que aparentemente las mujeres 

adolescentes no presentan conflictos con sus padres con una confrontación abierta por 

jugar videojuegos. Por otro lado, se identifica que esto se debe a que las jóvenes 

despliegan estrategias para evitar el conflicto con sus padres por jugar videojuegos. Una 

de las estrategias es que juegan cuando la mayoría de sus familiares se encuentran 

durmiendo. Sin embargo, lo hace en un espacio privado y a solas, el conflicto proviene a 

ser descubiertas jugando en altas horas de la noche.  

Me pasó con alguna vez con Free Fire, cuando estoy a punto de subir de otro nivel 

y no me doy cuenta de la hora que es, me cambio rápido (se pone su pijama) y me 
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voy a costar para evitar que mis papás se den cuenta y me quiten el celular al día 

siguiente (Karla, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).   

En este testimonio se puede evidenciar que la joven está compitiendo y pierde la 

noción del tiempo lo que la pone en riesgo de ser castigada por jugar. Otra estrategia para 

evitar el conflicto es que esperan a que los padres no se encuentren en casa: “A veces mi 

mamá va a un lugar y me quedo despierta porque siempre la espero antes de dormir. 

Entonces por esa motivación a veces me duermo tarde por estar jugando videojuegos” 

(Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).   

Por otro lado, todas las participantes coinciden en que juegan videojuegos en sus 

recamarás, solas, por la noche y cuando terminan sus labores. Pueden esperar a jugar 

videojuegos, no rompen las dinámicas familiares, no las observan y juegan en lugares 

privados. Es probable que por ello no viven conflictos tan evidentes con los padres por 

jugar videojuegos como los pueden tener los adolescentes.  

Tradicionalmente las mujeres fueron ubicadas en las labores del hogar y a la 

crianza de los hijos, por ello debían permanecer en el espacio privado de los hogares, este 

espacio privado se sustenta de los estereotipos que se le han asignado a la mujer como lo 

que es el cuidado, reproducción y trabajo no renumerado (Delgado, 2018). Por su parte, 

Cusme et al., (2020) evidencian en que los hombres adolescentes les generan conflicto 

con sus padres el jugar videojuegos ya que dejan sus responsabilidades a un lado por estar 

jugando.  

Sin embargo, se puede contrastar con en este estudio, en que estas adolescentes 

juegan cuando terminan sus labores en comparación a los hombres adolescentes: “Cuando 
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termino la tarea o cuando tengo que realizar una actividad de casa por último me 

entretengo jugando” (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  “No, he 

dejado de hacer mi tarea o algunas otras cosas que tenga que hacer, por estar jugando” 

(Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  “No, primero realizo los deberes 

de la casa primero jajaja, como lavar los trastes, y después empiezo a jugar Roblox” 

(Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

4.5 El conflicto entre padres e hijas por el tiempo de juego 

 La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes (2023), reporta que las niñas, niños y adolescentes son supervisados 

por un adulto o el progenitor cuando juegan videojuegos: 35% algunas veces, el 33% 

dicen que nunca, el 18% siempre y el 14% casi siempre. En forma general, se puede decir 

que no hay supervisión por parte de los progenitores o algún adulto, se puede contrastar 

con este estudio que coinciden que sus padres no las supervisan cuando ellas están 

juagando: “No, porque ellos ya saben con quién estoy” (Karla, comunicación personal, 

21 noviembre, 2024). “Cuando tenía 8 años sí me supervisaba mis padres, ahora a mi edad 

ya no” (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024) “No” (Karen, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024) “No me supervisan mis padres” (Antonia, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Este, a veces sí, cuando pues estoy con ellos ahí y estoy jugando videojuegos y a 

veces no, porque pues yo estoy en otro lado y ellos en otro lado y estoy jugando. Pues 

cuando estamos viendo la tele o algo por el estilo, pues a veces yo me pongo a jugar, casi 

siempre en esos momentos juego con mi hermano y ahí en esos momentos me supervisan. 

Y cuando no es porque mi mamá está haciendo agua y cuando estoy en mi cuarto, entonces 
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empiezo a jugar, o sea, sí saben que tengo el juego, pero no saben en ese momento que 

estoy jugando (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Por otro lado, Abellán eat al., (2025), refieren que Roblox es un videojuego, que 

se caracterizan por tener diversos juegos dentro del espacio virtual, donde el jugador 

puede socializar con otros jugadores, sin embargo, cuando no se tiene la supervisión 

adecuada por los progenitores del contenido del videojuego; el adolescente puede 

enfrentar a diversos peligros entre ellos es el grooming o el acoso por parte del espacio 

virtual. En México, el término grooming se refiere cuando un adolescente interactúa en el 

espacio virtual con personas desconocidas, en donde el agresor es un adulto que cumplen 

con características similares: como la edad del competidor, donde logra ganar la confianza 

del menor, pidiéndole información personal, incluso pidiéndole fotografías o videos 

comprometidos de su propia persona y citándolos a reuniones en cualquier sitio con el 

agresor. Otro de los riesgos que ofrece el juego de Roblox, es que cuenta con juegos de 

condominios en donde el adolescente puede exponerse a contenido de índole sexual donde 

se evidencia avatares desnudos o escenas sexuales con los mismos avatares.  

Además, en dos testimonios les establecen un horario en cuanto al uso de los 

videojuegos y quien lo establece es la madre. Al no respetarlo trae consecuencias: Sí, mi 

mamá […] (me castiga) quitándome el teléfono antes de la hora que era” (Karla, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “Sí […] Mi mamá. […] Te voy a dejar una 

hora o dos horas, o a veces no me deja (Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 

2024).  

Pues, pues sí tengo como una hora para jugar, me lo recorrerán o me lo reducirían 

si ya estuve mucho tiempo con el celular, dependiendo. Porque si no he estado con 
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el celular, pues si quiero jugar, pues me lo podrían alargar, pero si ya he estado 

mucho tiempo con el celular, me lo reducirían. Para que no estén tanto con el 

celular (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Sí, a veces, muy raramente. Pues lo mismo que no obedezco cuando ellos me 

indican, pero regularmente la que más regaña es mi mamá que debo dejar el 

teléfono y no dedicarle mucho tiempo y en una ocasión sí me lo retiró por dos 

horas y después me lo devolvió (Karla, comunicación personal, 21 noviembre, 

2024). 

En este estudio se puede evidenciar que los padres supervisan el tiempo, pero no 

siempre el contenido cuando las adolescentes juegan videojuegos. Las demás 

participantes refieren que no piden permiso para jugar videojuegos: “Tampoco tengo que 

pedir permiso” (Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

 Sí, a mi mamá, pero ocasiones le pido permiso hay ocasiones donde ella no me 

da autorización, pero desobedezco y ella solo me dice siempre lo mismo deja ese 

teléfono y apúrate con tus actividades del día…  pero hay ocasiones que sí pido 

autorización y otras ocasiones no… depende si mi mamá se encuentre en casa si 

pido si no, no (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).   

El contenido de los videojuegos que juegan las mujeres adolescentes a veces está 

bajo el control de un adulto: “Sí, de mi papá, lo controla de que puede llegar a que borre 

mi cuenta: le diría el por qué y si me lo dice entendería la razón” (Karla, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024).  
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Este... es que podría... es que sí me supervisan mi mamá cuando juego, pero como 

tal no saben exactamente lo que hago en el juego. Porque pues no conocen el juego 

o no están como conectados al celular para ver qué es lo que estoy jugando, 

entonces... como tal no (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

La mayoría de las participantes coinciden que sus mamás son las que llaman la 

atención por el mayor tiempo que le dedica al celular mientras que el papá participa en 

quitarle el celular, por lo que ambos establecen normas y límites sobre el uso de los 

videojuegos. De acuerdo con Carrasco eat al., (2017) las normas establecidas en cuanto 

al uso de los dispositivos móviles son establecidas dentro del ambiente familiar por parte 

de los progenitores, sin embargo, muchos de los niños tienen teléfono, pero no internet, 

por ello, o usan los equipos de sus padres que sí tienen, o se conectan en sus casas donde 

el internet está disponible. Se puede constatar con las investigaciones anteriores y con la 

presente en que los padres son los que establecen las normas en cuanto al manejo del 

videojuego: “Si mi mamá me ha llamado la atención constantemente llamándome la 

atención como; deja ese teléfono apúrate a tus deberes” (Alma, comunicación personal, 

21 noviembre, 2024). “Sí, mi mamá, de una forma de que […]Deja ese teléfono y mejor 

ponte a hacer otra cosa” (Antonia, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Sí, mi mamá me ha llamado la atención por estar jugando, pero a veces ignoro lo 

que ella me dice y en algunas ocasiones mi hermano, mmmm, la que me ha llamado más 

la atención es mi mamá (Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Mis padres, pues diciéndome que ya no tengo que abusar.  Bueno, como un aviso 

de que, si luego lo hace, me lo van a quitar. Pues lo mismo que no obedezco cuando 

ellos me indican, pero regularmente las que más regaña es mi mamá que debo 
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dejar el teléfono y no dedicarle mucho tiempo y en una ocasión si me lo retiró por 

dos horas y después me lo devolvió […]  Actualmente utiliza el control parental 

(Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024).  

Es evidente que solo uno de los padres aplica control parental digital lo que 

posiblemente indique falta de información y conocimiento de esta aplicación en los padres 

de adolescentes.  

Pues me regaña y me castiga. Pues como ellos tienen un control parental, así en 

mi teléfono me pueden controlar mi teléfono. Y ellos me permiten que sí lo pueda 

descargar en el juego o si no. Y ahí ven cuántas horas estoy jugando. Y a mí me ponen un 

tiempo de tres horas, creo que media. Y así se me acaba el tiempo, se bloquea mi teléfono 

y ya no lo puedo utilizar. O tal vez si le digo a mi mamá, si me lo deja utilizar, pues me 

lo deja (Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

De acuerdo al Instituto Federal de Comunicaciones (IFC) (2022), el 12.5% de la 

población encuestada utilizan alguna herramienta como el Control Parental para asegurar 

la seguridad de sus hijos(as) cuando navegan por Internet a través de su teléfono móvil. 

La herramienta de Control Parental más destacada fue Google Family Link que permite 

la restricción de las descargas, el manejo y los periodos de uso del videojuego. Por otro 

lado, IFT (2022), refiere que por la falta de uso del control parental las adolescentes están 

expuestas a la violencia del contenido del mismo videojuego, además están en contacto 

con personas desconocidos que podrían manipularlas de manera negativa. 

Salvador Minuchin (2004), define a los límites claros como normas que son 

establecidas con precisión, de igual manera facilitan un funcionamiento en el sistema. De 
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acuerdo a la norma establecida en cuanto al uso del videojuego en las familias de estas 

jóvenes las normas son claras, es por ello que el conflicto es manejable.  

 

4.6 Negocian su ingreso al espacio virtual  

 

Para jugar videojuegos que no está disponibles gratuitamente las adolescentes 

negocian con los hermanos a través de cumplir los roles de hogar para poder entrar al 

espacio público, es decir, hacen tareas domésticas que les asignan a ellos para poder jugar. 

De acuerdo con lo teoría de género en el espacio público los hombres son considerados 

principalmente como los usuarios esenciales de ordenadores y consola de los videojuegos. 

La actividad del videojuego en las mujeres se restringe a los instantes en los que los 

hombres no están utilizando los videojuegos, dejándolas a un espacio secundario y 

limitado (Méndez, 2017).  

Por su parte, Herrera (2000), menciona que en el contexto familiar los roles que 

asumen los hijos, tanto mujeres como hombres, son diferentes ya que cumplen con 

diferentes actividades, a las mujeres se le asignan actividades del hogar y a atender a los 

demás, mientras que en la figura masculina se le asignan actividades de competencia que 

les permitan tener el control y la autoridad. “Con mi hermano, ya que realizó alguna 

actividad que le deje hacer mi mamá y él no lo quiera hacer y me dice que haga su 

actividad y él me prestas su cuenta de minecraft, solamente un rato” (Alma, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024). 

Pues, pasándole o realizando algo lo que le halla mandado mí mamá, osea, por 

ejemplo, lavar los trastes, recoger su cuarto, o realizar lo que él me diga por 
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ejemplo ir por su teléfono, por una ropa. Y me dicen, te doy permiso, pero si me 

pasan una ropa o así […] solamente me lo presta (el teléfono) una hora y no más 

(Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

También las adolescentes acceden al uso del celular para jugar videojuegos con el 

permiso y la supervisión de los hombres de su familia. De acuerdo Instituto Nacional de 

las Mujeres (2007), los estereotipos de género en las figuras masculinas se le han asignado 

como los proveedores del hogar, líderes, los encargados de tomar decisiones y se encargan 

de controlar los recursos financieros y tecnológicos a los que está profundamente 

vinculados al uso del poder.  

“A veces a mi papá me da permiso de jugar videojuegos y me explica por qué no 

me dan autorización y ya veo qué es lo que pasa y lo entiendo” (Karla, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024). “(Pido permiso junto con mi hermano) para que nos de 

permiso a ambos de jugar. Convencemos a mi mamá para que nos de permiso de jugar a 

los dos” (Alma, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Sí, a mi papá ya que es el que me da más tiempo para poder jugar y convence a mi 

mamá que me dé más tiempo para poder jugar videojuegos … y solo pasó como 

dos ocasiones …porque después ya no quiso acceder mi mamá (Alma, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

De acuerdo con Herrera (2000), la madre cumple con el rol del cuidado de los 

hijos y es la principal responsable de las tareas asignadas al hogar.  Además, la Encuesta 

Nacional de Uso de tiempo (2009), refiere que las mujeres le dedican un aproximado de 
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40 horas semanales al trabajo doméstico y cuidado, en comparación la figura masculina 

le dedica ocho horas menos.  

Sin embargo, podemos apreciar nuevamente que las adolescentes se apoyan de las 

figuras masculinas de la familia para poder tener permiso y extender el tiempo para jugar 

videojuegos. Acuden a los padres para convencer a las madres para permitir usar 

videojuegos o se hacen acompañar de los hermanos para tener ese permiso. Es así como 

acceden al espacio público de los videojuegos a través del apoyo de las figuras masculinas.  

Además, con la teoría de Minuchin (2004), las alianzas se definen como la unión 

de dos o más integrantes para obtener un beneficio. En este estudio se puede evidenciar 

que las mujeres adolescentes hacen alianzas para acceder al uso del videojuego: “Sí, mi 

mamá y en algunas ocasiones está en desacuerdo que juegue videojuegos en mi recamara 

[…] pero juego a escondidas con mi hermana, con mi amigo y con mi prima” (Antonia, 

comunicación personal, 21 noviembre, 2024). “Si, mi mamá está en desacuerdo que 

juegue videojuegos […] pero juego con mi amiga de la secundaria, regularmente cuando 

mi mamá no se encuentra en la casa y le tengo que mentir que no me encontraba jugando” 

(Arantza, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Mi mamá no quiere que yo juegue videojuegos […] pero juego a escondidas 

cuando ella no se encuentra. Por ejemplo, una de mis primas que no la dejaron 

utilizar su teléfono, pues, este, jugamos así pero que no se dé cuenta que estamos 

juagando (Karen, comunicación personal, 21 noviembre, 2024). 

Mi mamá no me da permiso de jugar videojuegos[…] pero  con mi amiga de la 

secundaria con Brenda y mi prima Alma ya que ellas también juegan, con ellas 
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juego en algunas ocasiones en escondidas, para que no me regañe mi mamá en la 

hora en lo que juego, porque le molesta a mi mamá es en la hora en lo que lo juego 

me regaña y me llama la atención ¨deja ese teléfono” (Alma, comunicación 

personal, 21 noviembre, 2024).  

Por otro lado, las adolescentes ingresan al espacio virtual sin el permiso de las 

madres, y hacen alianza con otras mujeres que son primas, hermanas o amigas para jugar 

videojuegos a escondidas. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

El presente trabajo tuvo la finalidad de analizar los estereotipos de género en las 

familias de mujeres adolescentes que usan los videojuegos. En este estudio se identifica 

algunos estereotipos de género tradicionales que cumplen las adolescentes para acceder 

al espacio público virtual:  

 Las jóvenes para ingresar al espacio público de los videojuegos requieren 

de un celular y para que ellas puedan obtenerlo deben de demostrar que 

alcanzan buenas calificaciones. 

 Las jóvenes para poder jugar videojuegos que no está disponibles 

gratuitamente negocian a través de hacer las tareas del hogar que los 

hermanos no quieren hacer, así ellas pueden entrar al espacio público. 

 Las adolescentes acceden al uso del celular para jugar videojuegos con el 

permiso y la supervisión de los hombres de su familia. 

 Es la figura de los hombres de la familia en que se apoya ellas para poder 

tener permiso para jugar videojuegos, para extender el tiempo que ellas 

puedan jugar. Es así como acceden al espacio público de los videojuegos 

a través del apoyo de las figuras masculinas. 

 Cumplen con las normas de género en el espacio virtual, al comentar que 

les gusta ser jugadora y no jugador. 

Por otro lado, se identifica algunos estereotipos de género tradicionales que no 

cumplen cuando acceden al espacio público virtual:  



68 
 

 En el espacio virtual ellas compiten contra otras mujeres y hombres de 

modo que rompen con los estereotipos de género establecidos que indican 

que la mujer no debe competir. Sin embargo, demuestra que sí tienen 

interés por competir y se desempeñan de manera óptima a pesar de la 

dificultad del videojuego. 

Figura 3 

 Estereotipos de Género tradicionales que cumplen las adolescentes para acceder al 

espacio público virtual 

 

Nota: Autoría propia.  
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En la población participante se encontró que las jóvenes juegan videojuegos de 

una manera diferente a los hombres. Entre los principales resultados de este estudio se ha 

encontrado que los hombres son quienes las ingresan a las jóvenes a jugar videojuegos, 

como son los familiares varones: como un padre, primo, hermano y tío.  

 La edad que ellas ingresan al espacio virtual para jugar videojuegos es de los 8- 

9 años. De igual manera los hombres familiares les regalan los celulares, les enseña a 

jugar videojuegos, les ayuda a descargar sus videojuegos, por lo tanto, puede participar 

en el espacio virtual en condiciones de igualdad, gracias a los vínculos familiares con 

figuras masculinas que les permite formar parte de espacios público. 

Por lo tanto, las jóvenes que juegan videojuego por las siguientes razones: para 

poder socializar, para evitar el aburrimiento, fantasear, centrar su atención en figuras, 

formas, colores y competir. Derivado de estas razones el videojuego que mayor reportan 

que prefieren las adolescentes es Roblox ya que cumplen con las características anteriores.  

Cabe indicar que el Roblox es un espacio virtual donde se ha reportado la 

presencia de grooming. El término grooming es cuando un adolescente interactúa en el 

espacio virtual con personas desconocidas, en donde el agresor es un adulto que cumplen 

con características similares: como la edad del competidor, donde logra ganar la confianza 

del menor pidiéndole datos. Otro de los riesgos que ofrecen el juego de Roblox, es que 

cuenta con juegos de condominios en donde el adolescente puede exponerse a contenido 

de índole sexual donde se evidencian avatares desnudos o escenas sexuales con los 

mismos avatares (Morla, 2025). 
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Este estudio revela que aparentemente las mujeres no presentan conflictos con sus 

padres con una confrontación abierta por jugar videojuegos, en comparación con lo que 

sucede con los adolescentes hombres. Por otro lado, se identifica que esto se debe a que 

las jóvenes despliegan estrategias para evitar el conflicto con sus padres por jugar 

videojuegos, una de las estrategias es que juegan cuando la mayoría de su familia se 

encuentra durmiendo. Sin embargo, lo hacen en un espacio privado, a solas y el conflicto 

proviene a ser descubiertas en altas horas de la noche. Otra estrategia para evitar el 

conflicto es que esperan a que los padres no se encuentren en casa, además juegan 

videojuegos en sus recámaras, solas, por la noche y cuando terminas sus labores. Puede 

esperar a jugar y tal vez por eso el conflicto no es tan abierto, no rompen las dinámicas 

familiares porque no las observan y juegan en lugares privados.  Establecen alianzas con 

otras mujeres como primas, hermanas o amigas Encuesta Nacional de Uso de tiempo 

(2009) para jugar videojuegos a escondidas. 

Por su parte, las madres tienen la función de establecer un horario en cuanto al uso 

del videojuego, les llaman la atención constantemente y las supervisan cuando ellas 

juegan. La función del padre es quien vigilan el contenido de los videojuegos que juegan 

las adolescentes. 

Es evidente que solo uno de los padres de las participantes aplica control parental 

digital, lo que posiblemente indique falta de información y conocimiento de esta 

aplicación en los padres de adolescentes.  

Por lo que se refiere a las limitaciones en el estudio, se puede mencionar el tamaño 

de la muestra, la cual es pequeña, se recomienda ampliar la muestra para futuras 

investigaciones.  
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Se proponen un taller de control parental sobre el uso del videojuego dirigido a las 

madres de las adolescentes para ampliar el conocimiento sobre el uso adecuado del 

videojuego, es decir, el uso del horario y la vigilancia de contenido para evitar posibles 

problemas como el grooming, adiciones, bajo rendimiento escolar e incluso problemas 

emocionales, situaciones a las que pueden estar expuesta las adolescentes. 

Se propone para futuras investigaciones considerar el control parental de medios 

digitales por parte de madres de adolescentes. 
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ANEXO I 

Encuesta sociodemográfica 

No.  Fecha de entrevista: Lugar de aplicación: 

 

Datos personales  

Nombre: Edad: Sexo: 

Lugar y fecha de 

nacimiento: 

Domicilio: 

¿Has vivido siempre en este 

domicilio? 

País: 

 

Religión: Teléfono: Estado civil: 

soltera () casada () 

unión libre () separada () 

Escolaridad: Ocupación: Gmail:  

Datos del hogar 

 

Incluyéndote ¿Cuántas personas viven en tu casa? _________________________ 

¿Con quién vives en casa actualmente? 

Nombre Parentesco Edad Escolaridad  Religión  Estado 

civil  

Ocupación  

       

       

       

       

       

       

       
 

III.  Datos de vivienda 

En la casa en donde vives es: 

 (  ) rentada (  ) propia (  ) prestada (  ) compartida 

¿Qué servicio cuenta en tu casa?  

(   ) agua (  ) drenaje (  ) luz (   ) gas (  ) teléfono (  ) internet 

Incluyéndote, de tu familia ¿Cuántas personas cuentan con celular de uso exclusivo 

personal? ____________ ¿quiénes? ___________________________ 

Sin contar la cocina ni el baño ¿Cuántos cuartos hay en tu hogar? ___________ 

¿Compartes con alguien más tu recamara? _____________________________ 

¿con quién? _____________________________________________________ 

 

Datos de estudios  

 

¿Cómo se llama la institución a la que asistes? __________________________ 

¿Alguna ocasión has abandonado el estudio? ___________________________ 

¿por qué razón? __________________________________________________ 

 

Datos culturales y migración  
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¿Perteneces a algún grupo indígena? _________________________________ 

¿Habla alguna lengua indígena? _____________________________________ 

¿Tu o tus padres han emigrado a otro país? ____________________________ 

¿quién? ________________________________________________________ ¿en qué 

año? ______________ ¿a qué país? ___________________________ 

¿por qué razón? __________________________________________________ 

 

Trabajo  

 

¿Trabajas? ___________ ¿cuánto tiempo llevas trabajando? _______________ 

¿Qué días de la semana trabajas? _____________________________________  

¿Cuál es el salario aproximado que ganas? ______________________________ 

 

Salud mental  

 

¿Has recibido atención psicológica o psiquiátrica? ________________________ 

¿por qué razón acudiste? __________________ ¿Estás bajo tratamiento? ______ 

¿Sabes si alguien de tu familia tiene o ha tenido una enfermedad mental? ______ 

¿Quién? __________________________________________________________ 

 ¿Has consumido alcohol o alguna sustancia? ___________ ¿cuál? ___________ 

¿Has tenido una rehabilitación derivado a ello? __________________________ 

¿Tienes familiares que han tenido problemas con las bebidas alcohólicas o uso de 

drogas? _________________________________________________________ 

 ¿Quién de tu familia? ______________________________________________ 

¿Necesitó algún tratamiento? _________________________________________ 

¿Con qué sustancia ha tenido problema? ________________________________ 

 

Datos acerca del uso del videojuego  

 

¿Cuántas horas juegas videojuegos al día? ______________________________ 

¿A qué edad empezaste a jugar tu primer videojuego? _____________________ 

¿Cuánto tiempo llevas jugando videojuegos? ____________________________ 
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ANEXO II 

Instrumento: Guía de entrevista 

I. Dimensión: Casas   

Categorías: Entretenimiento/ Hábitos de vida/ Participación en entornos competitivos. 

1. ¿Por qué juegas videojuegos? 

Descríbeme ¿qué piensas cuando juega videojuegos? 

2. De los videojuegos que has jugado ¿cuál es el que más te gusta? y ¿por qué? 

3. Explica tú experiencia con el videojuego  

4. De los videojuegos que has jugado ¿Cuál es el que menos te ha gustado jugar y por qué?  

5. ¿Cómo fue que llegaste a conocer de estos videojuegos?  

6. ¿Cuál es tu principal motivación cuando juegas videojuegos? 

7. ¿Para ti qué es lo interesante de jugar videojuegos? 

8. ¿A qué edad empezaste a jugar tu primer videojuego? 

9. ¿Cuánto tiempo llevas jugando videojuegos? 

10. ¿Cuánto tiempo puedes dejar de jugar videojuegos? 

11. Platícame un día normal desde que despiertas hasta que te duermes  

12. ¿Cuál es el videojuego que ha sido más significativo a lo largo de tu vida? ¿Por qué? 

13. ¿Qué síntomas físicos experimentas cuando dejas de jugar videojuegos? 

14. ¿Qué pasaría si dejaras de jugar videojuegos? 

15. ¿Dónde juegas más videojuegos? y ¿por qué razón? 

16. ¿Te has dormido tarde por jugar videojuegos? ¿por qué razón? 

17. ¿Has dejado de hacer alguna actividad por estar jugando videojuegos? ¿en qué 

situaciones? 

18. ¿Has dejado de asistir a reuniones familiares por estar jugando? ¿Cómo cuáles? 

19. Cuando juegas, ¿Acostumbras jugar sola o con más personas? ¿quiénes? 

20. Cuando estás en línea ¿Te gusta jugar sola o con amigos en línea? 

21. ¿Cómo te sientes al ganar en un videojuego? 

22. ¿Cómo te sientes cuando pierdes en un videojuego? 

23. ¿En qué momento siente la necesidad de dedicar más tiempo para jugar videojuegos?  

24. ¿Cómo intentas mejorar tus habilidades para jugar videojuegos? 

25. ¿Hay algún videojuego que con mayor frecuencia recomiendes a tus amigos(as)? 
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26. ¿Cuáles son tus principales metas cuando juegas videojuegos? 

27. ¿Cuándo juegas videojuegos prefieres que sea jugador o jugadora? ¿Por qué? 

28. ¿Cómo te sientes al momento y al término cuando juegas videojuegos? 

29. ¿Qué actividades has dejado de hacer por jugar videojuegos? 

 

II. Dimensión: Patrones de comunicación 

Categorías: Juegos de comunicación: aplacador, calculador, distractor y Nivelador  

1. Cuéntame una escena cuando tienes un conflicto con tus papás cuando juegas 

videojuegos generalmente ¿qué pasa?  

2. ¿qué te dice? 

3. ¿tú como reaccionas? 

4. después ¿qué pasa? 

5. ¿Por qué motivos crees que discutes con tus padres? 

6. Cuando empiezas a tomar el teléfono móvil ¿qué es lo primero que te dicen tus 

padres? ¿qué pasa? 

7. ¿Cuándo realizas la tarea o alguna otra actividad tus padres te retiran el teléfono 

móvil? 

8. Cuando estás jugando y tienes problemas con el servicio de internet ¿cuál es tu 

reacción ante ello?  

9. ¿qué te dicen tus padres? 

10. ¿Qué actividades realizas cuando no tienes acceso a los videojuegos? 

11. ¿Cómo reaccionas cuando alguien te interrumpe cuando juegas? 

12. ¿Cómo reacciona si uno de sus padres la interrumpe?  

13. ¿Conoces físicamente a las personas con quien juegas en los videojuegos? 

14. ¿Qué diferencia hay en las relaciones con las personas con quien juegas 

videojuegos y las relaciones que tiene con las personas en la vida personal? 
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II. Dimensión: Normas  

Categorías: Límites: Claros, Difusos y Rígidos / Jerarquías / Alianzas.  

1. ¿Te supervisan tus padres cuando estás jugando videojuegos? 

2. ¿Te establecen un horario en cuanto al uso de los videojuegos? ¿quién te lo establece? 

3. En caso de que te establezca un horario de juego y al no respetarlo tus padres te 

castigan ¿de qué forma? 

4. ¿Bajo qué argumentos decides no respetar el horario establecido para tener acceso a los 

videojuegos? 

5. ¿Has tenido alguna confrontación con tus padres con respecto al videojuego? ¿de qué 

tipo? 

6. ¿El contenido de los videojuegos que juegas está bajo el control de una familiar? ¿de 

quién? ¿cómo lo controla? 

7. Alguien ¿Te ha llamado la atención constantemente por estar jugando videojuegos? 

¿quién? y ¿de qué forma? 

8. ¿Te han golpeado tus padres por desobedecer a causa del uso de videojuegos? ¿por qué 

razón? 

9. ¿Quién está a cargo de ti? 

10. ¿Tienes que pedir permiso para jugar videojuegos? ¿a quién tienes que pedir permiso 

para jugar videojuegos? ¿en qué casos? 

11. ¿Alguien te establece un horario para jugar videojuegos? 

12. En caso de no respetar el horario de juego ¿qué consecuencias te trae? 

13. ¿Cómo adquiriste el celular? 

14. ¿A qué edad tuviste tu primer celular? 

15. ¿Alguien te ayuda a descargar los videojuegos en el teléfono móvil? 

16. En caso de que videojuego no sea gratuito ¿Quién te lo compra?  

17. ¿Has negociado para conseguir algún videojuego? ¿con quién y en qué forma? ¿cómo 

te has sentido al respecto? 

18. ¿Tus padres en algún momento utilizaron el teléfono móvil como una forma de 

premiación? ¿en qué casos? 
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19. ¿Tus padres en algún momento utilizaron el teléfono móvil como una forma de 

castigo? ¿en qué casos? 

20. ¿Has mentido o has actuado a escondidas junto con alguien más para jugar 

videojuegos?  ¿con quién? ¿en qué situaciones? 

21. ¿Quién está en desacuerdo que juegues videojuegos? ¿alguien te apoya para que 

juegues videojuegos? ¿por qué razón? y ¿ha generado conflicto por estos desacuerdos? 

¿en qué circunstancias? 

22. Cuando no hay autorización de jugar videojuegos ¿regularmente a quién acudes? ¿por 

qué razón? 

23. ¿Has jugado videojuegos en la escuela con alguien más ¿en qué casos? ¿por qué razón? 
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ANEXO III 

Consentimiento informado 

 

Mediante la presente, se le solicita su autorización para la participación de su hija 

____________________, en la investigación titulada “Relaciones conflictivas entre padres 

e hijas ante el uso de los videojuegos”, la cual está a cargo la pasante de la Licenciatura en 

Psicología Yazmin Cano García, procedente de la Universidad Autónoma del Estado 

Hidalgo, campus Actopan. 

Dicha investigación tiene como objetivo principal analizar las relaciones conflictivas entre 

padres e hijas adolescentes ante el uso de los videojuegos. En función de lo anterior es 

pertinente la participación de su hija en el estudio, por lo que, mediante la presente se le 

solicita su consentimiento informado. 

La colaboración de su hija en esta investigación, consistirá en la aplicación de una entrevista 

sobre el uso del videojuego, por lo cual será grabada en audio para recabar dicha 

información. Dicha actividad durará aproximadamente 2 horas, se aplicará una encuesta 

sociodemográfica y después se llevará a cabo la entrevista y se realizará en el patio de su 

domicilio de la pasante. 

Además, la participación en este estudio no implicará ningún riesgo de daño físico ni 

psicológico, y se tomarán todas las medidas que sean necesarias para garantizar la salud e 

integridad física y psíquica de quienes participen en el estudio. 

El acto de autorizar la participación de su hija en la investigación es absolutamente libre y 

voluntario. Todos los datos que se recojan, serán estrictamente anónimos y de carácter 

privado. Además, los datos entregados serán absolutamente confidenciales y sólo se usarán 

para los fines científicos de la investigación. Por lo que la participación de su hija no 

significará gasto alguno y de igual manera no involucra pago o beneficio económico. 

Es importante que usted considere que la participación de su hija en este estudio es 

completamente libre y voluntaria, y que existe el derecho a negarse a participar o a dejar 

inconclusa la participación cuando así se desee, sin tener que dar explicaciones ni sufrir 

consecuencia alguna por tal decisión. 

Estoy de acuerdo con lo anterior, acepto que mi hija participe de forma voluntaria en este 

estudio y he recibido una copia de este documento. 

 

____________________________ 

Nombre y Firma padre, madre (tutor o tutora) 

 

 

Lugar: _________________ 

Fecha: _________________ 
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Asentimiento Informado 

 

Yo _______________________________________, declaro que he sido invitada a 

participar de forma voluntaria en la presente investigación, la cual está a cargo de la pasante 

de la Licenciatura en psicología Yazmin Cano García, procedente de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, campus Actopan. 

Comprendo que la finalidad de la presente entrevista es recabar información acerca de la 

experiencia que he tenido con mis padres y el uso de los videojuegos. Entiendo también 

que, dicha entrevista tendrá una duración aproximada de 2 horas y se realizará en el patio 

de su domicilio de la pasante. 

Que los datos obtenidos serán utilizados de forma confidencial y con fines de 

investigación, es decir que mi identidad estará protegida. También comprendo que no 

habrá retribución alguna por mi participación en esta actividad ya que está dirigida a la 

creación de conocimiento científico. 

Estoy de acuerdo con lo anterior, aceptó participar de forma voluntaria en este estudio y 

he recibido una copia de este documento. 

 

 

____________________________ 

Nombre y Firma de la participante 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar: _________________ 

Fecha: _________________ 
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ANEXO IV 

Tabla de fundamentación 

 

 

 

Concepto Objetivos 

específicos 

Dimensiones Categorías Preguntas 

Estereotipos 

de género en 

las familias 

de mujeres 

adolescentes 

que usa los 

videojuegos. 

Identificar las 

razones por 

las cuales 

adolescentes 

juegan 

videojuegos. 

 

 Causas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entretenimi

ento 

 

1. ¿Por qué juegas 

videojuegos? 

2. Descríbeme ¿qué 

piensas cuando juega 

videojuegos? 

3. De los videojuegos que 

has jugado ¿cuál es el 

que más te gusta? y ¿por 

qué? 

4. Explica tú experiencia 

con el videojuego  

5. De los videojuegos que 

has jugado ¿Cuál es el 

que menos te ha gustado 

jugar y por qué?  

6. ¿Cómo fue que llegaste 

a conocer de estos 

videojuegos?  
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7. ¿Cuál es tu principal 

motivación cuando 

juegas videojuegos? 

8. ¿Para ti qué es lo 

interesante de jugar 

videojuegos? 

Hábitos de 

vida  

 

9. ¿A qué edad empezaste 

a jugar tu primer 

videojuego? 

10. ¿Cuánto tiempo llevas 

jugando videojuegos? 

11. ¿Cuánto tiempo puedes 

dejar de jugar 

videojuegos? 

12. Platícame un día normal 

desde que despiertas 

hasta que te duermes  

13. ¿Cuál es el videojuego 

que ha sido más 

significativo a lo largo 

de tu vida? ¿Por qué? 

14. ¿Qué síntomas físicos 

experimentas cuando 
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dejas de jugar 

videojuegos? 

15. ¿Qué pasaría si dejaras 

de jugar videojuegos? 

16. ¿Dónde juegas más 

videojuegos? y ¿por qué 

razón? 

17. ¿Te has dormido tarde 

por jugar videojuegos? 

¿por qué razón? 

18. ¿Has dejado de hacer 

alguna actividad por 

estar jugando 

videojuegos? ¿en qué 

situaciones? 

19. ¿Has dejado de asistir a 

reuniones familiares por 

estar jugando? ¿Cómo 

cuáles? 

   

Participació

n en 

entornos 

20. Cuando juegas, 

¿Acostumbras jugar 

sola o con más 

personas? ¿quiénes? 
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competitivo

s. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21. Cuando estás en línea 

¿Te gusta jugar sola o 

con amigos en línea? 

22. ¿Cómo te sientes al 

ganar en un videojuego? 

23. ¿Cómo te sientes 

cuando pierdes en un 

videojuego? 

24. ¿En qué momento siente 

la necesidad de dedicar 

más tiempo para jugar 

videojuegos?  

25. ¿Cómo intentas mejorar 

tus habilidades para 

jugar videojuegos? 

26. ¿Hay algún videojuego 

que con mayor 

frecuencia recomiendes 

a tus amigos(as)? 

27. ¿Cuáles son tus 

principales metas 

cuando juegas 

videojuegos? 
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28. ¿Cuándo juegas 

videojuegos prefieres 

que sea jugador o 

jugadora? ¿Por qué? 

29. ¿Cómo te sientes al 

momento y al término 

cuando juegas 

videojuegos? 

30. ¿Qué actividades has 

dejado de hacer por 

jugar videojuegos? 

Estereotipos 

hacia las 

mujeres 

adolescentes 

por el uso de 

los 

videojuegos 

Analizar los 

conflictos 

entre padres e 

hijas 

adolescentes 

ante el uso de 

los 

videojuegos. 

 

Conflictos 

entre padres e 

hijas 

Conflictos y 

estereotipos 

de género   

31. Cuéntame una escena 

cuando tienes un 

conflicto con tus papás 

cuando juegas 

videojuegos 

generalmente ¿qué 

pasa?  

32. ¿qué te dice? 

33. ¿tú como reaccionas? 

34. después ¿qué pasa? 
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35. ¿Por qué motivos crees 

que discutes con tus 

padres? 

36. Cuando empiezas a 

tomar el teléfono móvil 

¿qué es lo primero que 

te dicen tus padres? 

¿qué pasa? 

37. ¿Cuándo realizas la 

tarea o alguna otra 

actividad tus padres te 

retiran el teléfono 

móvil? 

38. Cuando estás jugando y 

tienes problemas con el 

servicio de internet 

¿cuál es tu reacción ante 

ello?  

39. ¿qué te dicen tus 

padres? 

40. ¿Qué actividades 

realizas cuando no 
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tienes acceso a los 

videojuegos? 

41. ¿Cómo reaccionas 

cuando alguien te 

interrumpe cuando 

juegas? 

42. ¿Cómo reacciona si uno 

de sus padres la 

interrumpe?  

43. ¿Conoces físicamente a 

las personas con quien 

juegas en los 

videojuegos? 

44. ¿Qué diferencia hay en 

las relaciones con las 

personas con quien 

juegas videojuegos y las 

relaciones que tiene con 

las personas en la vida 

personal? 

Estereotipos 

hacia las 

mujeres 

. Identificar 

las normas 

que se 

Normas Límites: 

Claros 

Difusos 

45. ¿Te supervisan tus 

padres cuando estás 

jugando videojuegos? 
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adolescentes 

por el uso de 

los 

videojuegos 

 

establecen 

entre padres e 

hijas con 

relación al 

uso del 

videojuego. 

 

Rígidos 

 

46. ¿Te establecen un 

horario en cuanto al uso 

de los videojuegos? 

¿quién te lo establece? 

47. En caso de que te 

establezca un horario de 

juego y al no respetarlo 

tus padres te castigan 

¿de qué forma? 

48. ¿Bajo qué argumentos 

decides no respetar el 

horario establecido para 

tener acceso a los 

videojuegos? 

49. ¿Has tenido alguna 

confrontación con tus 

padres con respecto al 

videojuego? ¿de qué 

tipo? 

50. ¿El contenido de los 

videojuegos que juegas 

está bajo el control de 
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una familiar? ¿de quién? 

¿cómo lo controla? 

51. Alguien ¿Te ha llamado 

la atención 

constantemente por 

estar jugando 

videojuegos? ¿quién? y 

¿de qué forma? 

52. ¿Te han golpeado tus 

padres por desobedecer 

a causa del uso de 

videojuegos? ¿por qué 

razón? 

Jerarquías  53. ¿Quién está a cargo de 

ti? 

54. ¿Tienes que pedir 

permiso para jugar 

videojuegos? ¿a quién 

tienes que pedir permiso 

para jugar videojuegos? 

¿en qué casos? 
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55. ¿Alguien te establece un 

horario para jugar 

videojuegos? 

56. En caso de no respetar el 

horario de juego ¿qué 

consecuencias te trae? 

Alianzas 57. ¿Cómo adquiriste el 

celular? 

58. ¿A qué edad tuviste tu 

primer celular? 

59. ¿Alguien te ayuda a 

descargar los 

videojuegos en el 

teléfono móvil? 

60. En caso de que 

videojuego no sea 

gratuito ¿Quién te lo 

compra?  

61. ¿Has negociado para 

conseguir algún 

videojuego? ¿con quién 

y en qué forma? ¿cómo 
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te has sentido al 

respecto? 

62. ¿Tus padres en algún 

momento utilizaron el 

teléfono móvil como 

una forma de 

premiación? ¿en qué 

casos? 

63. ¿Tus padres en algún 

momento utilizaron el 

teléfono móvil como 

una forma de castigo? 

¿en qué casos? 

64. ¿Has mentido o has 

actuado a escondidas 

junto con alguien más 

para jugar videojuegos?  

¿con quién? ¿en qué 

situaciones? 

65. ¿Quién está en 

desacuerdo que juegues 

videojuegos? ¿alguien 

te apoya para que 
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juegues videojuegos? 

¿por qué razón? y ¿ha 

generado conflicto por 

estos desacuerdos? ¿en 

qué circunstancias? 

66. Cuando no hay 

autorización de jugar 

videojuegos 

¿regularmente a quién 

acudes? ¿por qué razón? 

67. ¿Has jugado 

videojuegos en la 

escuela con alguien más 

¿en qué casos? ¿por qué 

razón? 

 




